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Teléfone Rdnt.

I^NTA OB BJBMPLAKB»
Ministerio de la Oobernaclón, planta ba|a 

liiáffiere suelto, 0,99

D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE p a  DIA ANTERIOR, SABADO

S U  AI A R I O
P arte

¡SKwsteria de la Gobernación.
Í^M  decreto autorizando al Ayunta^ 

^ i e ^ to  de . Valencia para niodi(,icar 
l ^ s  alüiéaciones del plano de su en- 

en el trayecto que se iridica» 
P áginas i7Q^y 171.

j^Ot^dencia del Consejo'de Ministros.
fíeal orden diponiendo que, a los efec

to s  prevenidos, en el articulo 2 ."* de 
Jtd ley de 14 de Febrero de 1907, se 
'dnserté en este peHódíco oficial y 

Oficiales de las provincias 
!$a adición que se indica^ pedida por 

Ministerio de Hacienda, — PágU 
'̂ ''■̂á Í7U .. ' :

^M im ^rio de Gracia y  Justicia.
• Hdalc  ̂ ncnbrando   ̂ p-:.
- P: _____
4  can a los señores se mencionan, 

Wdginas 171 a 174,

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes la 

Ucencia que por enferntrO se encuen^ 
D, Santiago Hueie^ 

p fic ia l tércero dél Cuerpo geñeraí de 
Mmiendd, adscrito a la Abogacía del 
Msfado en la Delegación de Madrid,—

; 174 V 175.
Qttá dechrntido establecidos los nuevos 

timJ)res especiales de Comunicado^ 
á conmemorar la ce- 

'iebración en Madrid del VII Congreso 
de la Unión Postal Universal,—Pá- 

■ gina. 175.- ■ ..

- de la Gobernación.
Real orden disponiendo sean considera

das como operaciones de préstamo, y 
'sujetas a. los preceptos del Reglamen
to de 12 de J u n i o  de 1909, las opera

ciones Mamadas dé compraventa mer
cantil sobre muebles, alhajas y  otros 
efectosf en las que se reserva el ven
dedor la facultad, de adquirir nueva- 
mente lo vendido deiitro de detérmi-. 
nadó plazo, m n q m  ésta condición no 
esté determinmla ewpresamente; y de- 
tormtncindo la fa m a  en que serán 
corregidas las infracciones de lo an- 
teriorinénte dispuesto*-^Página 175,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D, Valentín 
Escolár e Iglesias Regente numerario 
de la Sección eleinental femenina de 
la Escuela Centi'M de Intendentes 
Mercantiles,—Págims 175 y 176, 

Otra resolviendo ei 'expédiente foimiado 
para la distribución entre ías Univer
sidades del Reino de las subvenciones 
pa/ra ensayos de servicios especiééles 
de cultura geneml y de ampliación 
do estudios consignadas en el capi
tulo i  O, articulo 1 concep tos 5.® 
(d 10, del presupuesto vigente de este 
Mmisteno,—Págínas 176 a 178. 

concediendo autonzáción para 
-  : ^ ^ c e r  en España la profesión de 

Médico^ previos los ejercicios de re- 
vdliéüL y detnás disposiéiones legales, 
a D. Carlos Sharo/Éond, ciudadano 
inglés,----Págma 178.

Otnm concediendo autorizációñ para sub
sistir íegaímeníe la Asociación de 
Maestros, moíonales del pnirtido de 
Siero {Oviedo),— Pdg^m 178.

Otra dispóhiendo se dnüñcie a coricurso 
previo de tráslad-ó la provisióñ de la 
Cútedm de ̂ Física y Química, vacante 
en ei Instituto de Palma {Baleares), 
Pójgim 178.

Otra declarando M validez del nombra
miento de Auwiliar de la quinta caie- 

, goría expedido a fam r de D, Sah)a- 
 ̂ dor Escrtg Bórtf del instituto de Ciu

dad Reút, y que én sustitución de esta 
, báfa lo sea él del Institutú de Avila 
: D, Alejané^a' Paradinas A lm r e z ,^

' Página 178, * .
otra disponiéñdú se amorticé Iñ plaza 

vacante djí Catedrático de Éistaria 
. Nmural y Fisiotogía e Higiene del

Instituto de Figueras, y que la refe^ 
riáa enseñanza quede d  cargo dét Vá^ 
tedrático de dicho €éñtro D, NM̂ ó- 
medes Esteban Marin h eeu m b erH ^  
Páginas i  78 y 179, ,

Otra disponiendo se adquieran^ con des
tino a las Bibliotecas púbíicás del 
Estado, 500 ejempares de la obra ti
tulada Cisneros y ila Cultura espa- ,̂ 
ñola, de La que es autor D, Luis Ma
ría Cabello y Lapiedra,—Página 179. 

Otra nombrajidú Oficiales de taller de 
la Escuela Nacional de Artes Oráfú 
cas a los señores que sé mencionan^ 
Página 179.

Ministerio de Fomento^
Reúl orden aprobando la modificáefóñ 

del párrafo Á,* del articulo i í de las 
pólizas de la Coínpmiá de Seguros 
sobre la vida *'Le Phenix,'^ —̂ PágU 
nos 179 y i 80,

Otra suspendiendo temporalmente eü 
derecho de registro de minas en las 
zonas que se ímncionan Página l 8Cf

Ministex 10 del Trabajo.
Real orden aprobando y  confirrnmdo éff 

todas sus partest con carácter obligo^ 
torio para La provincia de Castellón 
de la Plana, el cóntéaítd cp'lectivó dé 
trabajo para la próxifm  temporada 

\ laaránjéra.’̂  181,.

Admimstración Central.
Gracia y J u st ic ia .— -Dirección gt^nercil 

de los Registros y ded Notariado.-^ 
Orden resolutoria del recurso guber^ 
nativo interpuesto por D* José To< 
rroja y  Miret cotitra la nota del Re^ 
gitrador mercantil de Madrid, dene< 
gatoria de la inscHpción del testÍmo>  ̂
nio notarial de la Junta general dé? 
accionistas de la Sociedad general Esm 
tereográfica Española, en que se ácor*f 

, dé la reforma de los Estatutos..— 
gina 181. i

GoBERNACióN.-Dlrección generSl de Go< 
■rreos y  Telégrafos.—Relación de lá! 
Celadores propuestos por el Ministei 
rio de la Guerra para cubrir vacaniei
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él Cuerpo de Telégrafos»— Págu 
na 183.

^STuccióN PÚBLICA.—-Subsecretaría.—
I Ascensos y nombramientos de perso-  ̂

nál administrativo dependiente de es^
. te  ̂ ?
f^ñuneiando a previo de trSs^

lako la próvisión de la plaza de Ca
tedrático nitikerarié de lo/mignatura 
de Física y Químicá, vacante en el 
yistituto de Palma (Baleares').—Pd- 
t/ina 183.

^Declarando desierto el concurso de tras- 
lado anunciado para lá provisión de

^ . la Cátedra de Instituciones de Deve- 
 ̂ cho romano, vacante en la Facultad 
' de Derecho de $a Universidad de San- 

Hago»—Pinina- l 8i .
.Tr a b a jo .—Subsecretaría Contrato co

lectivo dei 'trahafo para la próxir^a. 
campaña naranjera Me la provindiü' 
ée Casietlón.—Página 184.

A n e x o  1 .° ’"—  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
í G e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O p o s i c i o 
n e s .  —  S u b a s t a s .  —  A d m í n t s t i - u c i ó n  
p r o v i n c i a l  . — AxNUNCIOS o f i c i a l e s . - ^  
S a n t o r a l . — E  s p e g t á g u l o  s  . 

i A n e x o  2.® —  E d i ó t o s . — G u .a d p jo s  e s t a -  ¡ 
d í s t i c o s  d e  í

H a c i e n d a .—Bubsecretaría.*—Inspeccióií | 
general.— Estados de la recaudaciónl 
obtenida en el mes de Septicvibre] 
próximo pasado.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general dej 
Gojf^eos Xelégrafoa,~fíc¿ácidn de] 
lós'pliégos de'vAores declarados gue^ 
cump}Á4o el tiempo reglamentario de i 

] depósito, se anuncian en este perió- 
i . dico oficial para que las personas 

que se crean con derecho a ellos pue
dan presentar las oportunas recld^.

] maciones.
A n e x o  3;^— T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sala 

de io Civil.—PmaZ del pliego 30.

PARTE OFIOtAL

f  SESIRHQA M  W B M  
DE HIHISTR9S

S. M. e l t e y  Bcá Alf<fflsaJÜl[:íq.Ó^S.), 
S. M, l a  B e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R, el Príncipe de Asturias e  la- 

|te|iá;©s y demás personas de la Augusta 
fBeaS Familia, coatinúaa sin novedad en 

importante salud.

\  " EXPOSICION
; SEÑOR: Exfia^nixindo el 
^birmaKio pór el Ayuntanaiento dé ¥aleb- 
bia para modificar las alineaciones dei 
plano de ensanche de dicha cap i tai, 
fen el trayecto donde se emplaza la do- 
tó e  vía del ferrocarril de Vai-encia al 
Mnapalme de la Compañía de los íerro- 

liearriles eeónómicos^ que fué remitido a 
^ 3Í6 Ministerio en solicitud de ia apro
bación si.^eíúQr, aparcioe: 
r Gue la Alcaldía,"-» p ro p u ^ ta  de la 
teomision de Ensanche del Ayuntamien
to, cansultó % la TOreccit3n de la Ccm-: 
p a tía  Valenciana de Tranvías y Ferro- 
#aTriles, si la vía férrea en consstruecióii 
que cruzaba el solar de la casa náme- 

> 0  189 de la calle de Sagunto, era defi
nitiva^ #  > , ipor el Ci^ntrario, había de 
se r trai^ladada a la desviación que figu
ra  T tino ó© ensanche aprobado 

n im a  por la aún^ro 107 del 
naismól qué dicha Tdr^cción contestó 
que éra definitiva y que se lleva a 
eabo coñ arregla al proyecto de doble 
,yía de Vaiencia al empalme, aprobado 

Real orden de 29 de Agosto dé 1913; 
j |n i 0̂ reclamado informe al Arquitecto 
haunicipal, Jo emitió maniíeistandó que 
el í^oyeeto de doble vía no es provlsio- 
■nal, y-debió darse cuenta del mismo al 
MunicipíQ qué la doble v ía no se había 
colocado aún, pero .que la Compañía es
liaba expropiando los terrenos que le 

necesiarlOx ĵ con iq cuail se

r ía  y dificultarfía Ja apertura  de aXgu- 
nas calles d%la b an iad a  de óagurito, y 
que en el proyecto de ensancha vigente 
í |g u ra  el traslado de la referida v í^  con'’ 
Ira el que hada opuso la Gompañíat pe
ro  que, como el estabiecim iento de ia 
doble vía hace presum ir que dicha Em
presa no efectuará: aquel tp,siad|>, ,po-' 
chía, invistiendo los térm inos, eonver-' 
t i r  en  calle los trayectos de la vía ac
tual, para  que elvfeiTocarrii no  cruce 
las manzanas de ed lfic^tón  úi entoii. 
pezca el desarrollo deilEhsac^he;

E l Ayunlamiento, de acuerdo, con iQS 
inform es de su Séc^h^n adm inistrativa 
y de la Comisión de Ensanche, acordó 
modiílear' las líneas ’del piano aproba- 

: do, .en\arihoníá con J ¿3 díe] ferro-Garnt, 
fundándose 'eoi qué las obras de i a do- 
ble vía ftieroh aprobadas con posterio
ridad a dicho piano; y, form ulado por 
el A rquitecto muñiti^tpal nél eporTúim 
proyecto de ihodiñcaciln,-fué aprobado 
por eJ Ayuntam ienta, p rev ios los infor
mes favorables da la Se-Gción ,adminis
tra tiv a  y dé la Gomision de Ensanche, 
abriéhdbse ju icló coñlradiOloria para 
oír reclamaciones, durante trein ta días, 
que se anunció m  &[ B o letinD fM at, sin. 
que nadie réüí amase.

Aprobado definitivamehte el proye efe 
por el Ayuntamiento, el A rq ü ife tq  mu- 
üicipal redactó ia correspoadieate Me-  ̂
moría, en lu que, después de hacer va- 
r i t s  consideraeíGnes respecto á  ia  nece
sidad y eonyam etóa  de la obra y  ios 
beneficios que ha de reportar, se m aní- 
fiesta que lá modéficación consiste 
que una calle siga la dirección dé la lí
nea doi ferrocarril, dándolá upa am pli- 
tud de 23 metros, suficiente, p a ra  que 
a ambos lados de d íchá línea queden 
ealzad’as para vehículos y aceras, tras
ladando unos 30 m etros la  cáUe núm é- 
ro  117 y  suprim iendo das nú-meros 1 i9 
y 120, haciéndose, M em ás, algunas va
riaciones de détali-e.para enlazar las ea. 
lies existentes con lápeform a^ a Íín  de 
regularizar las m anzana^ inspirándole 
en la vialidad, la  higiene j  el ornato.

Elevado el expediente a ‘este M iniste
rio  se rec-lámó el inform o de la Sección, 
de A rquitectura de la Real Academia de 
Bellas Artes do San Fernando, la cual,

analizando deitenldamehte el pi^ecto^ 
de que se trata, lo eímt% propoEU6iido. 
su aprobación con su] eoión aJ filanq 
suserito por -el Arquitecto munrcipaií 
en 11 dé Junio de 1919, si bien mani
fiesta que sería de desear que se desti
nase rnpstrqtm o jardifi público, €bmo 
éstaba en .^  plano-mclAmi, la manzana 
comprendida hn tr^  ia^^ 107, 120 
y 125̂  y vm férrea dé =¥aicncÍB^a Rafáí- 
buñol. y; - - . ,

La DireccíÓn.^eneral de Administra-^ 
cióü, teniendo en cuenta que al expe
diente se le ha -dudo lá tramitación le
gal, y que la aprobación de la modifí- 
cación da que se trata  es, en su. fondo; 
un asunto de carácter técnico, que ha 
sid o estu di ado y - anal izado con toda 
competencia en el informe emitido p o r 
la Sección de Arquitectura dé la.Rear- 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, ha formulado su propuesta^en 
elx^ntidé de ^ é  se ooinceda Ta 
haciÓD solicitada, Jlamando la aten^ón' 
dei Ayuíitamiento a fin de q ii^  eh cuan- 
to sea pósibié, atienda la indicación he-4 
cha por la e x p r e s a  -SecciÓBfde lá  ReaLí 
Academia de San FérnandoTrespacto a  ̂
que sa destinre a parque o Jardín piibli- ; 
co la manzana que señala. '

p e  conformidad en\ un todo ?íMn lofsr 
aiiLoriores infornies, y teniendo en cuen
ta que en este expedieníie.se han icm 
piído todos ios trám ites y .íoquísitos le
gales. ei-Ministro que suscribe,;:^©© vir
tud de-lo.disp.uesk) en ei articulo 29 d& 
¡ti ¡ey ñ&2>'6 de Julio de lS02 y en ei 63 
de su Reglamento. ílehe el honor fie so- 
méter a .la  aprobación de Y. M, el ad
junto'proyecto-do Decreto.

Madrid, T de Oeiubie de 1-920-.*

■' SEÑÚB:
TI X  E. n. P, de Y. m ,

<JA2 TN0 BüGÁLbAL.

;■ : ' . ■ ^EAL DÉGIlETO ó'-'
A propuesta del Ministro d e -lá Gcm 

bernación, .
Vengo en decretar l-o sigijiente:

' Articulo ñniéo. Se autoriza al A'jH'in- 
iarnlento dé A>l.encia pa.ra mcfiifiéár las 
alineaciones del piado de s u  .en san che 
en oj trayecto donflé sé émplaz'á la do^
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llí© YÍa d*©! Î érruottrXiTit =a« dí^BSt 6^ í t a l
tal emyaímia de ifa feorápafíla de le& íe^ 
rroearriles económicos, llamando la 
■atención del ei^p'pesado Ajmnitamienlo 
ia fiiij de que atienda, en cuanto sea po- 
Bíble, la indicación formulada por ía 
'Sección de Arquitectura de la íleai Aca
demia dq Bellas Artes de San-Fernteió, 

• .Tef-erente á que ste deatine a parque o 
Jg^ardín público la maázana eomprendi- 

\  d a  entre las caí Ies i 07, Í20, 125 y vía 
i détrea de Eafalbufío!.
■ Dado en Fálacío a sietode Octubre de 
p d i ¡novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de la Ooljemacióti,

■ GABINO BUG-ALLAL. ' •
-i—

fSO T H O I l a  CSISEIS

■ REAL ORI^K
í*7 iliaov Sr>; üecibidas eln éste Centro, 
Ite i posteriíOiridad a la publicación en 
ta  Gaceta Dfí Madhid de ta lista de va
riantes p ro p u ^ a s  por los Ministerios 
«  la r-etación de artículos o productos 
íQue €l Estado puede adquirir de la in
dustria  estranjera para sus distintos 
aoryicios, las formutadas por los de Ins
trucción ipúblioa y Bellas Artes, que no 

:#eñaíla modiiicacióü alguna, y Hacien
da, que en 30 de Septiembre último 
propone alteración en dicha lista,

S. M. el RE^^tq. D. g.) se ha servido 
Bisponer, a los efectoa prevenidos en 
l̂ í ,artículo 2.** de la ley dé 14 de Fe
brero dq 1907, se inserte en la  G a c e ta  

, tas Madrid y Boletines OfieiMes de las 
provincias 'la siguiente adición, pedida 
fp n  el- mencíonadQ Miniiaterio de Ha- 

,ilienda:
. . Eioctronrntores,^ de cualquier dase 
y potencia que sean,̂  ̂ siempre que se 
hallen directameiiite acoplados a máqui- 
nas-herramiéntas dé 'a rte s  gráficas u 

^imperadoras en generál.”
El auniento de este enunciado lo fun

da que los electromotores directa- 
Imehio acoplados a las máquinas-herraí- 
mlentas de artes gráficas y las máqui- 
'nas operadora^ en general tienon que 
estar construtóos con arreglo a ea'rac- 
íerístieas ‘especíales, de velocidad, di- 
biensioneg y regulación de marcha, que 
fos constriFtores fabrican especialmen- 
té p a ’'ailas máquinas que han dé a?ééícJ- 
rnár, no se encueút?i*an sino muy dífí- 

, clilmcnie en nuestro país y á precios 
siempre muy elevados, por nd dedicar
se á esas coii3truccionic<s cspeciaícs en 

. .serles, como lo háj^cn íos 'constructores 
é^itranjéros .'iéhiendd, por tanto, consi- 

, derárse qúé i'óriMñ payté iñtográiiité de’ 
las 3^áqulnas que béciónaii”.

Es al propio tiehip© la:vioihiñtad de Su 
Ma|estad se #gnifique a  iodos Gen-, 
tróé ministérialéts, singmknnente' a los 
de Hacienda, Fomento y de Intrucción 
púM tea. y  Bel 1 as Artes, la con v e r  le nc i a 
de rem itir das alludidas propuestas de 
variaKite3 a  esta Presidencia del Con-, 
sejo dcnftro del mes de Agosto, con su
jeción a lo prevenido en el artículo 2.® 
del vigente Reglamento para la ejecu
ción de la citada ley do 14 de Febrero
d e  m i:  ' '

Dé JEteísa 16 digo á 'T  L para
su conocimiento y efectos. cónsigu.ién- 
ies., Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1920.

::;.v.DATO'

Señor Subsieicretario de esta Presidencia.
: — ; ,

pote-c^l^. ba teiudoí a bien nomhP«br 
pstra el Eegiskí^ Ja propiedad di|3;, 
Lorca» de pruftcra felase,, ^  
del. Mor al -y que ¡sirye e t i le
GrapoRara y resu lta  con der^bQ 
fenente entre los d ^ á s  solicitantesv 

, De Real orden lo digo a V, l i  pa.ra 
ser co%oc'imietita y efectos opoirtupo'a. 
Dioe guarde a Y . J. b^gííos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1 ^ 0 .

i ■ O R B O fiia

Beñór Director "gancral dé 
tñô Si y  de í Notariado,  ̂ '

, REALES ORDENES ■
limo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.),: 

con sujeción a lo dispuesto en la ré-¿ 
gla 3.® del artículo 3ü3 de la ley Hi-^ 
potecaria, ha-tenido a bien nombrará 
para, el Registro de la propiedad de] 
Aréyalp, de prim era clase, a D. L tiis . 
Solazar y T a if  as, que si^ve el de Man- 
2?anares y resulta el más antiguo de  ̂
loB solicitantes. M

De Real órdén lo  digo a Y. I. pam i 
su conoc’imiehto y efectos oportuikrs.J 
Dios guarde a V. I. muchos afíos; Má-í 
dlrdd, 4 de Octubre de <920.

ORD051EZ ;

Señor Direetor geR #al Sd Me Regi^ 
trois y del Notariado^ ' 7 7  ̂ ¿

Ilmio*. Sr.: B. M. el Re y  <q. D. 
con stijepión a  lo dispuesto en la re 
gla 3.® del artículo 303 de la ley HD 
pote car i a, ha tenido a bieh nombrar 
para el Registro de la propiedad d!e 
Madrid v,(Ocoi4eB.tie),: -deii- primera clá-; 
se, ^  D. Honorio Alonso Rodriga^, 
que sirve el de Tdrtosa y resu lta  qj 
ip4a anMguo cTe los spUcitantes^

De Real ordé» lo  # ^ 0  a  V. t  para, 
•au cohoc'inaiehtQ y efef t̂ois oportuno;»* 
Dios guarde a Y. !• oauchas años. Ma* 
43# , .  A de

’ ^ O R D O Í^ .I  
Señor DineietóT genera! dé los Regiis"̂  

ttro© y del Notaríado.

Simo. d r . 15. M. el Rey (q. D. g,h con 
sujeción a ¡fo díspuesio' fen la regla í^\ 
turno 2.®, del ai’itfcuío 303 de la ley Hii 
pctecaria, ha  tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad dé 
Barcelona lOecidéiitel, de prim era 
clase, a D. Jaim e Batorraé Maciá, qué 
sirve el de San Felii'i dé Lfobregally 
resulta el más anUguo de ío?» solieF 
tafites. ' ' ' I

De Real orden I0 digo a Y. I. p a r¿  
•hú eohoctmiefito j  efectos- oportuno^ 
Dios- guarde a Y. T. muchos'año». Mar 
ídírid, 4 dé'O cfubur de 1920. • ¡

OEDOr^ÉZ ^

■ B e f e  B ir e c to r  g é iie r a h  d é ; lo s  Regié*
: ■' tirois y  del Notariada, ^

limo. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g.|,
%oii- :S¡ti|e’é{óu-a- lo •,dispiie»tO'''en’ la  r e 
gla 3 ."'” del arlleulo •^QS'^de-ta ley pi*

Ilm-o. Br.t S. M. el Rey (q. D. gj^ 
éÓn sujeción a lo dispuesto eii la ré-< 
gia 3J def artícuío 303 de la ley ED 
potecaria, ha ieiiido a  bien laombraij 
para el Registro de la propiedad d*cf 
Sueca, de prim era clase, a D. Antonio 
García M orefe qúe sfe*ve el 4a Otm 
giva y restó ia ai ímfe antiguo de lo«i 
séMeEalít^Si - 7 : j
‘ De Real orden! lo digo a Y. I. parai 

éu eoíhócimielto y efectos oportAinos^ 
Dios ^ a r d a  a Y. I. muebiís años. Maí 
dlniá, 4 de Ociutee de 1920. f

ORDCMiZ^
Beño? Director general dé los R e ^
, taoo y del JNqíariado ,

limo*. Sé. : s :  M. él R b t ^ .  B. g;J  ̂
qfrm «iijfqMri a lo dispuesto éti la

3.* dél artículo 303 de la ley Hli 
pbiecaria, ha tenido a bien hombm^ 
para él Registro dé la proptodad 
Azpeitia, de segunda clase, a B. LuW 
Gil Alfonso, que sirve el de E ste llí 
y resu lta el más antiguo de lo» «olí̂  ̂
'éitántes.' ■' V

De Real orden 10 digo a Y. I. paré? 
su aonoclnriento y  éfeéioo oportunos^ 
Dios guardé, a Y. I. mfihhos años. Ma®, 
dípid, 4 de Octubre de 1920.

■ ■' - ■ • ORDOI^E'Z ^
Sellar Dir^clov .general dé l-o-s, 

tros y del Ifotariado.



W 0 c E ü S fÉ lg ^  T íácé tá
i  Omoi. Sr.: S, M, el Rby (q. D. g,)v 
pt>á sujooión a lo dispuesto eh la rev 
Ĵ la a.* del artículo 303 de la ley Bi* 
|)otecam , ha teaido a bien nombrar 
¿ara él Registro de la propiedad de 
i&ol’tafía, de segunda piase, a D. Beni
to  Vibcueira Albacete, que sirve el de 
W a ‘¿ulajara y resulta con derecho 
preferíate entre los demás solici" 
laftles,
' De Real orden lo digo a V. I. para 
Vu coaoc'imiento y efectos oportunos, 
bios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
'|md, 4 de OcLubre de 1920,

ORDOÑEZ

jJeSor Director general de los Regís- 
 ̂ trois y del Notariado^

Itmo. glr.T S. M. él REY {q. C^f.T,
fcoíi sujeción a lo dispuestó eh lá re- 
:|%la 3.® idel artículo 303 de la ley Hb 
ípolecaria, ha tenido a bien nom brar 
libará el Registro de la propiedad de 
fBujalance, de segunda clase, a don 
ÍAtanasío Díaz Bernardo, que sirve el 
de Puente de Cantos y resulta el más 
iíantiguo de los solicitantes.
¡í̂ De Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y  efectos oportunos. 
íDios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Poid, 4 de Octubre de 1920.

S ORDOÑEZ
■0 eñor Diirector general de los Regis-^ 

y  del JÑotariado,

 ̂ l im a .  Sr. : S. M. el R e y  íq .  D, g .),  
•pOa sujeción^a lo dispuesto en la re- 
^gla 3,*̂  del artículo 303 de* la ley Hb 
'^otecaria , ha tenido a bien nom brar 
^ a r a  eil Registro de la propiedad de 
tíaleftcia , de segunda clase, a D. Lope 
JOald'eróü y Galderób, que sirve el de 
.Tolosa y resu lta  el más antiguo de 
jlos solibitantes.
" De Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y efectos oportuno»; 
J>ioe guarde a V. I. muchos años, Ma- 
p iíd , 4 de Octubre de 1920.

p  • ORDOÑEZ
^eSop Diireétoc general de lo s R egí s * 
I  tiroi» y del Notariado.

I  l^ o j .  S. M. el Rey (q. D. g.>,
sújeoión a lo dispuesto en la re 

leía 3.* del artículo 303 de l a  ley Hi
po tecaria , ha  tenido a bien nombrar 
¿ a r a  él Registro de la propiedad dé 
,^an ta  Goloma de Farnés, de segunda 
M ase , a p .  Andrés Figueroa y Pérez, 
/ ] ^ e  sirve el de Mota deL Marqués y 
ijí-esiilta con derecho preferente entre 
Mos 'demás solícitantesi

D e  R e a l d r d e a  tó d ig o  a  y. i. para  
a u  ^ n o c i m ^  e fé c to «  é p ^
Dios guarde a V> I. muchos años. Ma
drid. 4 de O ctób^ de 1929.

ORDOÑEZ

Beñor D-rwd.or getitíral dé‘ los Regis- 
í trois y fid:. Xoláriado. '

Ilm-a. Br : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con. sujeoión a lo dispuesto eti la  r e 
gla 3.* idiel artículo 303 de la ley Efi  ̂
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
pf ca el Registro dé la propiedad dé 
Tarragona, de segunda cla.se, a don 
Felipe Morán Arroyo, que sirve el de 
yerg ara  y resu lta el más antiguo de 
ios solicitantes.

De Real o r d e n 'd i g o  n  Yv L para  
’su  coiiDcimiedto y efectos oportunos. 
Dios guardé a V. I. rmichos añbs. Ma
drid, 4 de Oetub^^e de 1920.

•ORDOÑEZ’ :

Beñor Dfirector general dé íos Regis
tros V del Notariado:"'

Ilm oí. S r . : fi. M. ©1 R éV (q. D.
con sujeciúü a lo dispuesta en la re*̂  
g"a 3 * del artículo 303 de la ley Sí;< 
potocaria, h a  teaido a bien nom brap 
para el Registro de la propiedad de 
Zafra, de scguada clase, a  Dv Jóaé : 
S. Mancilla y Martín^ que sirve el d© 
Montoro y resulta con derecho prefe
rente entre los demás soláciiatitcs. [ 

De Real orden lo digo a V. I, para, 
su  c oh oc i míen lo y efectos oportunosw. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
érid , 4 de Ocíubro de 1920. '|*

ORDOÑEZ |v

S e ñ o r  Director g e t ié r a l  de. los Regí'S’̂ 
tros y del Notariado,

limo., S r.: S, tó. el Rey (q. D. g.)V 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.* del airtfculo 303 do la ley Hi- 
potecária, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro dé la propiedad de 
Totana, de segunda clase, a D. Nar
ciso Aparicio Lobit^ que sirve el de 
Sepúlw da y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Réal orden lo digo a Y. L para 
su  eo'hoeimierito y efectois oportunos. 
Dios guarde a I. rnuchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1920,

ORDOÑEZ

Señor Diriécloí» gOfiéral a  los Regis ̂ 
troiS y del Notariado,

Ilm-o. Sr.: S. M. el REY (q. D. gVlS 
con sujeción a lo dispuesto éft la  re'-̂  
gla 3.‘ éel airtículo 303 de la ley Hr* 
polecaria, ha tenido a bien ro m b ra r 
para el Registro dé la propiedad dé 
Gogolludo, de tercera clase, a do-rk 
Francisco Octavio de Toledo y Asuar, 
“que sirve él d:e Gatamocha y resu lte  
el más antiguo de los solicitantes*^
’ De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su cohocirnlehto y  efecto® oportunos,. 
Dios guarde a V. I. mcchos afio;s,vMa-» 
árid, 4 de Ochibre de 1929. ■ ;

ORDOÑEZ I

'iSeñor Director general dé los ReglSH, 
Ji. tros y del Notariado, • : ’ . '

lím-oi. S r.: S* M . el Re y  (q. O. g.). 
con sujeción a  lo dispuesto e-n la r e 
gla 3," dél artículo 303 de ba ley Hb 
f.otecaria, h e  tenido a bieii miribrap 
para el Registro de la proxúedad dé 
Viilanueva do los Infantes, do segun
da claSé, a  D. Antonio Rodríguez Mar* 
tíifiez, qué sirve el de La Unión y re
sulta el más antiguo de los soílci* 
tanteé, 'u- •... i,„ ■

De Real orden lo digo á V. I. para  
su coiiocimicnto y cfectois oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1920.

ÓRDOÑEZ

Señor Director geiheral dé los Regís* 
.tros y del Notariado.

* Ilmoí. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g,)>J 
con sujeción a Ib dispüesto cii la re-: 
gla 3.‘ dél ártCcuio 303 de la ley HD 
potecaria, ha tenido a bien, nom brar 
para el Registro de ía propiedad dé 
Coíin, die tercera clase, a D, José 
mínguez Amoiedo, que sirve el de Rí-* 
badavia y resulta el más antiguo dé 
los solicitantes. ;

De Real orden lo digo a  Y. I. parai 
su coiiocimlchto y efectos oportunoa^ 
Dios guarde a V. í. tnuchos años: Ma-̂  
drád, 4 de Octubre de 1929,

ORDOÑEZ ‘

Señor D'ireelor general dé los Regls^t 
tiros y del Notariado, '

Timo. Sr. ; B. M. el Rey (q. D, g.)V  
to n  sujeción a lo dispuesto eh iá 
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi'»- 
potecariia, ha Icnido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad dé; 
Ledesma, de tercera clase, a D. Ma^n 
nuel de Ortega y Baeza, que sirve ét' 
de Navalmoral dié la  Mata y rtcsultá 
el más antiguo de loá* vsolicüantes.

De Real orden lo digo a ,¥̂  L pará
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y efectos oporluaoa. 

a V. E. míuchos afiós» Ma* 
%, A''dé Octú'hro de itóo.

ORMÑEZ

^ efío r Wr^etqr general de ío« R̂ í̂tíS' 
tfvm V del Notariado,

. t te ? .  S i.: S. M. el Rey (q. 13. g.),
bou sujeoióa a lo dispuesto en la re 
gla 3 /  del artículo 303 de la ley Hi* 
poleioaria, Ra tenido a bien nombrar 

4>ara o] Registro de la propiedad de 
: ON^avaloaFiíiero, de tercera clase, a don 
•.íüVíaauel María Lamana y Bonell, que 
íjsirve el de San Lorenzo dei Escorial 
;iy resulta con derecho preferente en- 
■ ’ítre los demás so licitantea

,Dp Real orden lo digo a V. I. para 
f̂eu cp^ocirní-ehlo y efectos oportunos. 

■'.DÍOB guarde a V. í. muchos años. Ma- 
i¡áfHicI,.;.;4 de de I92Ü.

ORDOí^EZ

^eñor; Director general de los Regís- 
.Kr'os y del Notariado.

Ilmo'. Sr;* S. M. el Rey (q. D. g,), 
<H)n sujeción a lo dispuesto oh la r e 
gia 3 /  dél artículo 303 de la ley Hi- 

^■ctccaria. ha tenido a bien nom brar 
^^ara bí^ttegistro de la propiedad de 
Rute,: de tercera clase a D. Mariano 
‘’AguUar Linares, que sirve el de San 
yFerna'iido y resulta con derecho pre- 
tfereutc entre los demás solicitantes. 

. De Real orden lo digo a V. I. para 
»u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Ma- 
dirád, 4 de Ocíubr? de í920.

ORDOÑEZ

igeñor Diíoector general de los Regis- 
.. .tidoís. y del Notariado

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
COR sujeción a lo dispuesto eti la re 
gla del artículo 303 de la ley fíi- 
jrotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para e! Registro de la propiedad do 
San Clemente, de tercera clase, a don 
Manuel Alcaraz Máinez^ que sirve el 
de Viver y resulta el más antiguo de 
los soliciiantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iBU cohocinfiieíito y efectos oportunos-. 
Ipios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 4 de Octubre de 1920.

 ̂ ^ ORDOÑEZ

Beñor Díneetor general. de‘ los Regís- 
. tro© y del Notariado.

Elmo'. S r.: S: M. ©1 Re y  (q. D. g .) ,  |
ooñ á u jm  lo dispuesto ou la i 
gla 3.* éel ártículo 303 do ía ley 
poíeoaria, Rá íeíiido a bien nombrar 
para el Registro de l» propiedad de 
Bigüenza/ de torcera clase, a D. Ra
món Oortiñas Riego, que sirve el de 
Allariz y resulta el más antiguo de 
ios solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conoctmLento y efecto® oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años> Ma
drid, 4 de Oo(ubre de 1920,

ORDOÑEZ

Befíor DkX'ctor general de los Regis
tro® y del Notariado;

limo.. Bry: S, M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto eS la íe- 
gla 3 deb artículo 303 d e . la iey Hi-; 
po tecam , ha tenido a bien nom brar 
para el RegMro de la propiedad ,de 
Toledo, de tercera cíasa a ,D. Ramón 
González Regueral, que sirve el de 
FuerJíesaúco y resulta el más antiguo 
de los soliciianies.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ofoctois oportunos. 
Dios guarde a Y, L muchos años. Ma* 
d ' id 4 de Octubre de . 1920.

ORDOÑEZ

Señor Dlircc-tor ¡general de los Regí®- 
oros y  del Notariado

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujooión; a .lo  dispuesto en la re 
gia 3.* (te l artículo 303 do la le y  Hi- 
pqtecavia, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad do 
Tremps, de tercera clase, a D, F ran 
cisco de Salas Abella, que sirve el de 
Corcublóa y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cohocímiento y efecto® oportunos. 
Dios guarde a  V. I, muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1920,

ORDOÑEZ
Señor Dírccior general de los Regis- 

tro® y del Notariado.

limó, feT. : S. M. el Réy (q. D. g.),
con sujecíóa a lo dispuesto ch la re 
gla 3.* del artículo. 303 de la ley Hl* 
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para  el Registro de 1» propiedad de 
Vera, de tercera clase, a D. Vicente 
Riera Rodríguez, que sirve el de Egea 
de los Caballeros y resulta con dere
cho proferenlvO. entre los demás solioi- 
iantes.

De Real orden lo digo a Y. T. para

su ^sqnooimíento y efscto» oportunos 
bips guarde a j; .̂ L nmichps años. Ma;
diCidy 4 d^ Oc'ubre do i 920̂ . • /

ORDOÑEZ

Bcñor Director general d© los Regíflf* 
tros y del Notariadoj

rimo. S r.: S. M* el Rey (q. D* g.f, 
con sujecióa a lo dispuesto on la ró- 
gla 3,* del artículo 303 de la ley Hi* 
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de 
Aticnza, de cuarta clase, a D. Anto
nio Jiménez Guinea, que figura cofi 
el rúm ero 14 en el Escalafón del 
Ouerpo de Aspirantes a Registros,,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V- L muchos años. Ma
drid!, 5 de Octubre de Í920. . . ,

ORDOÑEZ:-

Señor Director general de los RegíS'
. tro® y del Notariado.

limo. ^ r .  f S. el Rey (q̂ . D. g.)̂  
con sujeción a lo dispuesto <eh la ró* 
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hu 
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de 
Belorado, de cuarta clase^ a D. Julián 
Sevilla y Martínoz de Pinillos, que s ir
ve el de Amurrio y resulta el más aíi** 
tguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y ef^tp® opq.rtunos<f 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma*' 
drid, 4 d© Octubre de 1929,

ORDOÑEZ

Beñor B tec to r general de los Regís* 
tmis y del Notariado.

Hm-0. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.%, 
con sujeción a lo dispuesto en la re*' 
gla 3.* dei artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad dé 
Caegás de Tineo, de cuarta clase, tí 
D. José Mosquíera Caballero, que flguí- 
ra  con el número 11 en el Escalafón 
del Cuerpo -de Aspirantes a Registros 

De Real orden lo digo a V. I. parai 
s‘u conocimiento y efectos oportunos;,! 
Dios guarde a V. I. muchos años"  ̂ Mŵ  
dridi, 5 Octubre Se 1920*

ORDOÑEZ

.Señor DiireiCtor general de ,los Regí®'<’ 
tros y dél Notariado. • ■

rirnoi. SM  S. M. .el Ruy (q. O. g,fV
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¡ffbn ífuj^ida a )d dispuesto #n la ra 
íala 3.* deî  artículo 303 dé la ley Hl' 
pateoariar ha tenido a bien nom brar 
para  el ílegistro de la propiedad de 
tlafiiza^ de cuarta  clase^ a D* Luciano 
ílegueiro Pumpido, que :figura con el 
ihúmero 12 en el Escalagón del Cuer
po de Aspirantes a Registros.
“ i>é Real orden ioi digo a V. I. para  

'Su conociíniento y efecto-s oportunos, 
p ío s  guardé a V* L muchos áfios. Ma- 
jilié, 5 de Octubre da 1920,

o m i o m z

^ f io r  Director 'general dé ios Regis*
 ̂ trw  y áel NotariadOv

S. M. el REY (q. D. g.), 
c5n sujCcidü a lo dispuesto en la re* 
gla 3.* del artículo S03 de la ley Hi- 

Ipotecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de 

^¡Oaspe, (fe cuarta clase; A D; M ariano 
íliinés Y illare jo-que s>rw él de Sari- 
^íñena y resulta el más antiguo de los 
^IsoliC'itantea • i yM
í ' De Real orden lo digo: a Y. I* para  
iSu coiiocim.ieíito y  efectos oportunos.
' D id t guarde a Y. L muchos años. Ma- 
"driidi 4  de Octubre de 1920,

. r  ■' ;-._<mDosiz

Señor Diiífector lé«ídrdi de loa Regís* 
y del Notariadoj

' Ilmor S. M. él M r  {q. D. g.X
íón sujecídn a lo dispuesto re 
gla 3,® del artículo 303 de la ley Hi- 
pótecaH^f ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de 
íkienGa, dé cuarta clase, a D. Ángel 
fl© Sola y Rístór!, qué sirve el die 
Puebla de Alcocer y resu lta  el más 
antiguo de los solicitantes.

í>e Real órdén lo digo a Y» L p ara  
Jsu conoelmlebio y eíectoís oportunos, 
’b lo s  guardé a V. I* muchos años. Ma* 
Bríd, 4 de O cluiré de t920.

ORDO^EZ

f i l m  g en er al de lo s RegiíS-
y  del Notariado

Ilmoí. Sr. : S. M. el M r  (q. D. g.),
0Oñ sujeción a íó diapuésto en la re 
gla 3.‘ del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Regiistro de la propiedad de 
'FOinsagrada> dé cuarta cíase» a don 
Cesáreo Yaléés AbéiÜe, que figura 
con el númeroi 15 en el Escalafón del 
Cuerpo die Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a Y. L para 
'•Su tO'nopíbii,©ntp y  ¿fectoj pppriunpai

DíOí  ̂guarde a Y. L núTChoé años. Ma*- 
(irid^ 5 dé Octubre de 1920.

OBIK)ÑE¿

Señor Director general d# los Regís* 
" tros y  del Notariadó

limo-, fc,r.: S. M. el Rs y  (q. D . g .),  
con sujeción á lo dispuesto en la re 
gla 3.* del artículo 303 de la ley líí- 
ju tecaria , ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la propiedad d'e 
Hervás, de cuarta clase, a p .  Yale- 
riaño de Tena y Martín, que sirve el 
de Zarandilla y resu lta  eb más an ti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su cónocimleñto y éfeeto.s oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muehós años. Ma
drid, 4 de Octubre dé 1920.

P R D O Ñ S Z  '

Señor Directo? gehéral dé los Regís* 
\  tro.s y del Notariado. '

gla 3̂ ? del artículo 303 de la ley E íi 
potecaria, ha tenido a bien nombra^ 
para el Registro de la propiedad 
Puerto  de Cabras, de cuarta clase, W 
D. José Rodríguez Legrisina, que figu^ ' 

I r a  ocn el número 17 en el Ésicaiaióifi 
•I 'del Cuerpo de Aspirantes a Reglstros^<íp 
1 De Real orden lo digo a Y. I. pará;
I su  cQíi o cimiento y efectos oportunos..,’
I Dios guarde a Y. I. muchos años.
S iirid), 5 de Octubre de 1920.; '

|. - ORDOÑEZ'
i : - . . , <
I Señor Dlneetor general dé los
I truis y del Notariado. "

1 ; (

Ilm o'. 'S r . :  S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto eh lá re 
gla 3 /  del artículo 303 de la  ley Hi
potecaria, ha íénido a bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de 
Medinaceli^ de cuarta clase, a D. Ra
món Fecéd Greáa, que figura con eí 
número 16 en el Escalafón, del Cuer
po de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cohocuniénto y^eféctO'S oportunos;. 
Dios ^ á r d e  a Y. I. muchos años, Ma
drid, á dé Octubré dé 1929.

> ORDÜÑEZ

Señor Ditreélor géher^al de los Regís- 
y dél Notariado. ,/

i!’ Ilmoi. Sr.? B, M. el Rey (q. D. g,y,p: 
f con sujeción a lo dispuesto eh la ré-«j 
I gla 3.“ del artículo 303 de la ley HD| 
;| potecaria, ha tenido a bien nombráis| 
,| para  el Registro de la propiedad ddj 
j Bedano, de cuarta clase, a D. Jos^vj 
I Luis Ruik Pizarro, que figura con ©Fj 

húm ero 13 en el Escalafón del Guer- ;̂
I po de Aspirantes a Registros. |
|i De Real orden lo digo a Y. I. 
f feu co-hocimiento y efectos opccrtunosi J 
j Dios guardo a Y. I. muchos años. Ma**;] 
l'fdridi, 5 de Octubre de 1920,

1 '  ̂  ̂  ̂' QRDOÑEZ
I ■ ■

^vSeñor Director general dé Icis Regls-^ , 
I ! trois y del Notariado.

lim e. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto eh la re 
gla 3.® éel ariículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha teíiido a bien nom brar 
para él Registro de la propiedad cía 
Pastrana, dé cuarta clase, a D. Angel 
S. Arnáez y Navarro, que sirve el de. 
Cebrerois y resulta el más antiguo de 
los solicitantes. - ;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cóhocimiento y éfectoé oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
dfád. 4 de Octubre de 192tí.

ORDOñEZ
Señor DiTieetor general dé los Regís* 

Orois y del Noiariado

limé', Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.'. 
gp_p sujeción a lo dispuesto en la re 

limo. Sr. f os. M. el Rey {q. D. g.),j, 
con sujeción a lo dispuesto en la r&% 
gla 3.‘ del artículo 303 de la ley HP- 
potecaria, ha tenido a bien nomhrati: 
para el Registro de Ja propiedad dél 
Valencia de Don J u a i , do cuarta cla*̂ ’
SB, a D Tomás Fortiáíidez y Fernán** 
dez, que sirve el de Telde y resulta’ 
él más antiguo» de los solioitaoleéi J. ' 

De Real orden lo digo a Y. T. paral 
feu conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 4 de Octubre de 1920. -j

’i ORDOÑlZ j '

Keñor Dk*cc t̂hr geiherál dé los Hegls-  ̂
trosá y dél Notariado. - "

hhostebs r

nEALES ORDESEB , 
ílmo. Br.: Yisto él exped icn^  pr©* í 

movido por D. Santiago Huele, Oficial*; 
tercero  del Cuei^po general de Ha^ 
eienda, adsíerito a la Abogaoía del Es
tado en la Delega-cióiii de .Madrid, e i 
solic'ifA.id de  l ic e n c ia  por enfermó, |

S. M. e í  Rey (it. D. g.), coinforináhs . 
á*03e co íi oi in ío r i jiü  de Y. I. y do acuer^
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Iffo oon lo ord'£Md.0-a’Q '3
ISaii Esglamento de ^ é© Septiembre 

i 91-8,,.se ba .genddo prorrogarla por 
lun m.eis, a mitad de sueldo los 'frimo-i 

"TOS''quiuee días y sin éi los restaa'les.: 
."De Real orden lO' digo- a V. I.,para 

ios debidos efectos, con devoluolfe del 
i i espediente. Diois guarde a V. L mu- 
,,;dbos 'ECñdst ■fcdrid," 5''""idfe" "'Octubre 
' ^ie i920. ■ '  ̂ ' V 'V '

" ’t I b ./ 
'b O'NETa:

ífleñor Direoior general. de< lo Conlea- 
:2ioso del Estado.

Excmo. Sr.: En atencidn a  las maai- 
fesfiacioneiS hechas por ese Ministerio 
en sus Eeaíles órdeines do 15 y 21 de 
Beptiembre próximo pasado, reíspecto 

’ de la creación de timbres de Gomunica- 
ciones especiales deistinado® a conme
morar ia celebración del Yíl Go-ngreso 
de lá  Unión Postal Utiiversal, y una vez 
realizados por este Minisiterio los tra 
bajos -preparatorios a dicho fin, eslóiu 
dose ya en condiciones de poner a la 
venta los mencionados timbres,

. . S, ,M. el Rey (*q. D. g.) se ha servido 
resQiíver lo siguicíite :

Primero. Declarar, osablecidos los 
. nuevos timbres -especiales de Comuni
caciones dA'Síinados a conmemorar la  
celebración le/n Madrid del YII Congreso 
de la Unión Posital Universal, timbres 
que se considerarán comprendidos en 
el artículo 12 de la ley del Timbro y 
serán de las clases y precios que se 
enumeran en e;l mismo.

. . Segundo. Disponer que la venta do 
los timbres de que se trata se verificará 

, durante ©1 período que transcurra has
ta  la ^rm inación del referido Gon- 

,.gre!$0 ya inaugurado, efectuándose la  
, exp;endi0ión solamente por la oficina 

para la venta de timbres .establecida 
,T n -e l Páiacio de Comunicaciones,, de 

esta. Corte, a cuyo efecto la Dirección 
general de Gorreos hará a la dal Tim- 

. to e  del Estado los pedido.s que estime
■ opoTtuBos, .que le serán servidos ©n da 
rnásma forma que los de los timbres de 
ComunicaG-ione-s actualmente en vigor*

■Ter-ee.ro. ■ Declarar-' que los., nuevosS 
timbres de Gomunicaciones, durante ©I 

. mismo periodo eii que queda 'autori* 
-zada su expcndiclón, podrán utilizarse 
para:©! franqueo de Ja correspctidencia, 
-OH equivalencia-d'e -los actualmente -es-*

' teMecidÓs íde io.s mismos proeioi, y  sin .
perjuicio de qu.e óslós séáií empteados 

, igiiaímenito -sin- res'íídcclGu lálguñat y 
.■■-.■Uuarto. Á'Utorizaf a la.,'Dirección-ge
neral m  Timbre pará que adopte las 
-dispo'sleiones, oportunas ' respecto' fiel''

■ sobrante,'dé lo s nuévos-timbres qü'S re- ' 
:fcultenn la te-rmiiiaGión del plazo antea
ée'ñaiado para .su yenfá< ■ j

■ ,.Dc Real orden lo comunico,,a Y.;E. 
para mu ,conocimicato y. demás ..efectos.; 
Dios ,guard-0 a Y* E» muchos años* "Ma-̂  
drid,. '9- 40, Octubre, dé' 1920*<

D0MIHGUE2-PASCUAL

■'Señ'0'3? Ministro de U  Gobernación.

m n o  D£ U  i  SSERMCIÜ
■ EEALORDEM ^

'ExcmoV 'gr.': Dictado' oií' Reglamento.' 
de 12 de Junio de i909 para evitar y 

'co-rregir los'abu&ó-s que s'e cometían en. 
las llamadas Gasas de Préstamos, fijá-: 
ronse entre oiras;, como condiciones pa-; 
ra  efeotuar las operaciones en dichqsj 
establecimientos, la limitación de late-' 
reses, la obligación de acréditár la per-: 
sonalidad d-ei prestatario y  la compro
bación dé fe legüima procedencia dé 1 os! 
objatos entregados en prenda, éstable-{ 
ciéüdose además la prohibición de con-, 
certar tal género de o p e r a e io n é S ' con los' 
menores de edad. j

Fué tal la eficacia de estas restric-- 
éiones, que en plazo breve desaparéció 
en su casi totaJi-da-d el considerable nú-; 
mero de estaMecimientos de dicha indo-; 
le que hasta' entonces venían funcio-;: 
n a n d o . Pero bien pronto apareció otro 
linajé do industria que, desvirtuando 
la ley, convirtió los contratos de prés
tamo en. aparentes conilratos de compra 
o venta en firme, sin pacto dé retro, 
pero facultando al vendedor para re- 
adquirir lo® objetos durante un pfezo 
determinado, previo él pago de ía can-, 
tldad entregada como préció," más otra 
por intereses, indefectiblenieñte eálcu- 
lados en pro-porciones éxágeradas.

Y no siendo posible que lás Aulorida-^ 
de® contemplen impasibles semejante 
subversión da las disposiciones legalés,: 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer lo siguiente: .

Las oparácip'nes ílamádás vutgarmen- 
le de compravenia mercantil sobre 
muebles, álbajas y otros afee tos, en las? 
qua SB reserva al vendedor.la facultad; 
de adquirir nuevamente lo .vendido den-; 
tro de determinado p lap , aunque .esta 
condiciéarW éstó consignada expresa-- 
menie, .serán considerada® como opera- 
,ci#n)es. &  préstamo y sujetas a los pro-' 
repito® del Reglamento de 12 de Junio 
de i m

Lás infracciones de lo anteriormente 
dispuesto serán coiregidas eon arreglo 
t í  arttéulo 50 del citado Reglamento,^ 
si no hubieí’e lugar a denunciar los h e - '. 
chos a lo® Tribunalies de Justicia, a loé 
oféüto® de Im  artículos 559 y 560 dp!: 
.•Código penal* ^

Be Real orden id digo a V, E. para sií

poiKíclmlento y efectos eaasiguicntcs. 
Bies guarde a„ Y* K  inuches .ifio-s* Ma 
drid;, y  de Ociufeí^-dei 1929V ■

^BOGALLAL

Señores Dirwtor general de Segu- úat 
y Gobernadores c iv ite  de .fes prov u 
eias, excepto Madri4

• 9SSm^-~ .

y BELUS ilS]£S

REALES ORDENES 
Bmo. S r.: De eonformidad toa  lo 

propuesto por la Gomisión peima^ 
nente del Consejo de Instrucción pú
blica,

S • M. el R ey  (q. B* g*) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de ccncur$p 
previo de traalación, a p .  Yalentin 
Escolar e Iglesias^ Regeste numera
rio de la Sección elemental fíineni- 
aa de la Escuela Central do lútea- 
dente® mereaaMle$, el suetoo 
aacal de 8.S0C) pmeías’y í.OOfi má® pw 
.résideacia.

Por mmBmBmisL  de este no-mbra- 
mieato queda vacante la cátedra de 
Antoétiica, GeiOfnetrfe, Algebra y 
Cálculo comercfel que desempeña elJ 
Sr. Escolar en la EeoueJa de Gijói.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
su conocimiento y  demás efeclos* 

Dios guarde a Y. I. muchos aios* 
-Madrid, id  de Septiembre de Í9Z0,

, PORTAGD

Señor Bubseeretarto d# eéte Ministerio.

Méritm y servUios de D. fdJkniti/i Es» 
colar e Iglesias

Gatedráiícó naimcTario, m  virtud d4 
oposición, de Ariimétíca, Algebra; 
Gáleo i o oiereanlij y Teneduría de 
brO'S y prácUcas miercanlilas de , la  
Bcfocíón éleinéntal dé Cómercío-del Ins-  ̂
titulo general y léonieo dte Jovellano®, 
de Gij&i, por RéM ordett de 19 4̂  
Abril-de ; :• ■ I

0-a le-dráíico de Arilmética. ATge í̂ .̂ y  
Cálculo'mercaíntlí de la  Esoupla Sji-̂  
perior de ‘Comerrio dé Jovellanc®, d!o 
Gijón, en  i.° de Efiero de 1908.

Gatodrático de Alge-bra y  GálcuSó 
lu-erGaniii de dicha Es-cuela, eii v iriué 
4ei Real decreto úq 27 da Septiembre 
de 1912.

Gatedrático -de Aritmética, 
iría, Algebra y Cálculo comercial del 
m.],*Tno Cenlrol con arreglo ai Réal .4 ®* 
©reto de 16 de Abríi de 1915. .

P o r  Real- ordon de 5 de Ágó^TÓ 4lé 
1915. le' füeróíD'acumulada® las ensé- 
ñanzaí? de Ampliación 4ĉ  Ateobra y: 
Gálcuio fiíiaaciero*

Profe-sor mcrcaniiR = , I
Licenciado en Gienaias ffóieo>qul- 

mica®.
halla en pO'se®ién éfcd iítolo proi* 

fcsioiial d e  Ga/tedrático.



[ OL'reotar dte la Esew la de Comercio 
líe Gijóa de^O su fundación*, por íieal‘ 
jotóen (te 25 dé Enero dé 1908*

Ha sido Profesor au tiü a r interino- díe 
^̂ ta Escuela Cerntral de Artes y Ofíc-io»; 
Catedrático interino en los estudios de 
iOomiereio de Gijón; Ayudante de xMa- 
’tonátioas en el Instituto de Gijón: 
|Ayud)ati'te meritorio y Profesol' auxi
lia r  interino de la E^uela dé Artes e 
industrias de la misma poblacióru 

Es autor die las siguientes obras: 
“^inopsig de Contabilidad analítica”, 

deolarada dé mérito pará^ su carrera 
^or Reai <>rden do 25 de Abril de 1917, 
'previo favorable infforme de la Real 
Academia de Cien-dias Exactas y diel 
.Goiniscjo de Instrucción puDnoa. 

‘‘Aritmética”.
“Apuntes de ampliación dé Aríilmó' 

tica y de Geometría”,
I Golección de cuadros plurales para 
la enseñanza de los sistemas dé pesas, 
medidas y monedas,.

t Visto é l expediente formado para 
*5a distribución,: entre las Universida
des del Reino, dé las subvenciones 
'̂ ‘̂̂ a ra  ensayos de servicios especia- 
íes  de cultura general y de amplia- 
éióiíi de estudios”, que se consignan en 

capítulo 10, artículo i.®, concep
to s  5.® al 10 del presupuesto vigente: 
í Resultando, en cuanto a la forma 
Üo las propuestas formuladas para 
ipénsiones* en el extranjero de alum- 
^•os y CatedrátioO'S, que ha habido va 
rias Universidades en ias que no han 
surgido pro testas de ningún género; 
ju e  la de Granada formuló voto par- 
¿ieular, según informe del Rector, sin 
'éstar autorizado por la cuarta parte 
;de los Catedráticos que concurrieron 
/a la Junta, y que se presentó fuera 
!dé plazo; que la de Murcia consulta 
ii&i las pensiones son para dentro de 
^a Universidad donde los alumnos 
'jcursan sus enseñanzas; que el voto 
’lparticHilar de la de Salamanca pro* 
.\t‘esta de que la Universidad acordara 
|que las pensiones a alumnos y Cate-í 
-ídráticos pudieran darse dentro de la 
Universidad en que radican, y que el 

-¡voto de la de Valladolid se refíere a 
ique, teniendo más alumnos la Facul* 
liad de Medicina, a ella corresponde 
feiayor cantidad en el crédito:
\ Resultando que las propuestas for- 
kiu ladas en total por las Universida- 
Wejsí para viajes dentro de España de 
l^rofesores y aJumnos en prácticas al- 
¿anzan la sum a total de 241,489,38 
¡pesetas:'
 ̂ Resultando qué p ara  la distribu* 

;íiíón dél crédito de auxilios y subven
c io n e s  para instalación y sostení* 
,toiento de servicios de cultura edu- 
,‘pación física e in te lec tu ar anejos a 
■J'ás Universidadés, sa la  do lectura, 
/iu^areé dé descanso y deportes, resí* 
itdenciás dé, estudiantes, etc;, han he-, 

,.:í.;¿h'ó propiiés^^ Universidades so-

iic ito d ó  eatitidades de mayoir o me
nor importáiiDia para la instalación 
o habiíitácíón de salas de lec tu ra : 

Resultando que lÉbS Uhiversldades 
de Salam anca y Zaragoza proponen 
él establecimiento dé fesidencias de 
esitudiantés, la prim era en el Ck>legio 
de San Bartolomé y la segunda en 
una casa lindante con el paseo de 
Ruiseñores:

Resultando que por las Universida* 
des se han remitido propucistas' para 
la distribución del crédito consignado 
“P ara  cursos breves de es<pecia!ida- 
dés, trabajos de investigación en Se
m inarios y Laboratorios, cursos dé 
vacaciones dél Profesorado especial 
y enseñanza» encomendadas a Profe
sores nacionales o extranjeros agre
gados temporalmente a los Claus
tros” :

Resultando que. para la d istribu
ción del crédito de 40.000 pesetas 
consignado “Para organización de in
tercambio uaiversitario” se han re 
mitido: por lá Universidad de Barce
lona, instancia del Gatedrátioo' de F i
losofía y Letra» Sr, Bosch Gimperá 
comunicando que ha sido invitado 
por el Rector de la Universidad de 
Berlín para dar un curso sobre Pre- 
h isieria  .y. Arqueología españolas; 
por la Universidad de Salamanca, 
petición de los, auxilios precisos para 
que se establézca en ella un Centro 
autóaorno* de intercambio universita
rio con PQ^rtugal y América; por la 
Faculjtad de Pereeho de la Universi
dad de Santiago, indicación dé la con
ven ieneia.de spsener intercambio con 
Portugal; por la Universidad de Se
villa, petición de que la cantidad que 
se otorgue para intercambio univer
sitario  se distribuya entré todas las 
Pacultade», y |>ar la Universidad de 
Valladolid, petición de 25.000 pesetas 
para establecer intercambio con otras 
Universidade.» extranjeras, especial
mente sudamericanas y sudémás ex
posición do su deseo de corresponder 
a la visita que hace algunos años re- 
oib’ó de la Universidad de Burdeos: 

Resultando que del crédito de 50.000 
pesetas oonsignado “Para ‘ adquisi
ción y publicación dé libros, anales y 
revistas por las Universidades y Fa
cultades” han solicitado': la de Sala
manca, 8.000 pesetas para  publicar 
lo» anales de esa Univeirsidad, y la 
de A^alladoilid, 4.305 pesetas para la 
publíeaclón dél tercer volumen de sus 
anales uniyérsitariós:

Uonsiderando que la regla i.* de la 
Reai orden de 1® de Mayo último dis
pone que el Ministcrioi distribuya el 
crédito para peásiones en el extran
jero entre las Unveirsidades del Rei
no,’ tofnañdo como baí-e para la dis-

iceua. u e

tribución el promedio de alumnos de
cada Universidad, que, según el cua
dro facilitado .por la Sección dé E s
tadística de este Ministerio, es eÚ 
guíente;,

Madrid 3899
Barcelona  ....... sí,903
Qranada .......   6^9
Murcia íM
Ovieco     ........,,; 163
Salamanca  ......    478
Santiago .......    745
Sevilla  _________________ 858
Valencia ..............    980
Valladolid  ........  1.015
Zarag^oza  ........ .. ,.„ ..... .  722

Total;..-......  11.626

Considerando, en cuanto a -las 
puestas hechas por, las Universida
des respecto al modo como han dé 
distribuirse la» oaatidadé», que ha 
habido varia.3 que las han hecho sin 
ninguna protesta; que el voté pár*i 
ticular de la Universioad de Granadal 
so presentó fuera de plazo y no iba 
.suscrito por la cuarta parte  de lésí 
Catedráticos asistentes a la Junta;? 
que el epígrafe d'el crédito détermíaa’ 
que las pensiones- serán para el ex
tranjero y que la Real orden- de i.® dé 
Mayo ciaram ente establece que las 
cantidades se distribuyan con arre*- 
glo al promedio de alum nos: 

Considerando que las propuestail 
para viajes de Profesores y alumnos^ 
en prácticas ascienden a una cantida# 
muy superior a la do 50,600 peseta» 
que figura en presupuestiO», y que né  
es un expediente adm inistrativo p  
procedimiento adecuado para estó- 
diiar el ñn científico de cada Úna dé 
las propuestas formiiladás dandor 
preferencia a unas en perjuició dé 
las otras: ' -

Considerando- que en v ista de lé 
dificultad que hay para distribuir el 
crédito presupuesto, parece más equL 
tativo aplicar a esta distribución la 
regla lA de la  Real orden de í.® dé . 
Mayo últim o,- atendiendo—como en él 
crédito de pénsiiohes | ara  el extráa- 
Je ro ~ a l prpm-édío de alumnos oficia
les en el último quinquenio: 

Consid'erando que si se distribuye 
este crédito de 50.000 peseta» en lá 
misma forma que el antérior dé
115.000, corresponden a las Uhivérsb 
dadas de Murcia y Oviedo 541 y ’789 
pesetas, respectivam ente, cantidade» 
insuficientes para efectmar viaje», 
por cortos y modestos que sean,, poc; 
lo cual resulta más- práctico dietri< 
buir las 1.336 pesetas que corrospoft-» 
dcrían a esta^ Universidádes- entré 
!a.s restantes y.aplazar para otro
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ía'ébBéesidn dé '̂r^diló á las dé Ovié* 
do y 'Muroiá:

'€oni)Sideráiitfo que no páneoe adecuado 
déstihar la mayor parle del crédito de 
i 00.000 pesetas consignado en -el con- 
céptó 7,.% iartículo 1."* del capítulo 10, 
como proponen casi todas las Uni- 
vc^Bidades, a instalación y hablHta* 
cién de salas de íeclura en las Bi
bliotecas que ya están establecidas, 
jpyirtiendo esta consignación en ca* 
leíaccidn, luz o personal de dichas 
B ibliotecas:

Gonsiderando que de todas las pro
puestas hechas para la distribución 
de este crédito, las de las Universi
dades de Salamanca y Zaragoza son 
muy dignas de tenerse en cuenta, si 
bien la hecha por la Universidad de 
Salamanca es casi seguro que no re
uniera la condición que exige la re 
gla 3.". de la Real orden de 1.® de 
Mayo citada, de que las subvenciones 
ñe otorguen átendiendo a la más 
pronta instalación de los servicios, 
porque en el Colegio de San B artolo
mé se alojan fuerzas del Ejército que 
so  podrían cambiar de local fácilmen- 
Jbe. con la prem ura que debería ha- 
c ^ se , por no poderse encontrar en 
Salamanca — en plazo b reve—■ otro 
edificio para destinarlo- a cuartel:

Gonsiderando que la Universidad 
de Zaragoza tiene remitido a este Mi
nisterio  plano de los terrenos ocupa- 
dCMS por la finca del Jardín Botánico, 
en. una exposición enviada en 25 de 
Octubre de 1919 relativa a una re s i
dencia de estudiantes, podiendo uti
lizarse los pisos de una casa lindante 
con el paseo de Rui^-eñores, y tam 
bién la caseta que hay en el centro 
del Jardín, para  lo cual sería preGiso 
anverUr la sum a dé 75.970 pesetas 
que im parta el presupuesto de adap- 
taeión^ y la subvención de 8.120. pese
tas para el sostenimiento de la resi
dencia:

Considerando que la regla 4." de la 
fteal orden citada de 1.® de Mayo de
term ina que de la cantidad consigna- 
da en el capítulo 10, artículo 1.®, con- 
oépto 8.® del presupuesto se coTOedan
10.000 pesetas a cada Universdád, y 
que la  cantidad restan te  se d istribu
ya por el Ministerio para aquellos 
servicios más im portantes propues
tos por los Claustros^

Gonsiderando que éstos no han so
licitado más que 41.000 pesetas de las
80.000 que restaban del crédito ,se
paradas las llO.OOO que—en cumpli
miento de la Real orden citada—de
bían repartirse entre las Universi
dades.: •

€on«ld^»ando que según la regla 5 .* 
dé la Real orden de, 1.® de Mayo ha 
d e  reservarse el M inisterio del

dito '“P ara  o-rgahizaoión rde intercam 
bio un iversitario” i5.000 pesetas 
para servicios que sean requeridos d i
rectam ente del mismo por Centros 
extranjeros, y  que tan  sólo la ünu- 
versidad de Barcelona envía una pe
tición concreta y determiníada, como 
es la ’dél Catedrático Sr. Bosch Gim- 
perá, y—además—está pendiente de 
un informe de dicha Universidad de 
Barcelona, a la que se envió en 28 
de Agosto uiiapíé^tancia dé!) Recitor de 
Berlín, cursada por nuestra Embaja- 
da en Alemania:

Gonsiderando que ^ea loe .deseob m a
nifestados p'or los Claustros de Sa
lamanca., Santiago y Valladolid, en 
cuanto a intercambio universitario, 
no se concreta de m anera práctica el 
modo de realizarlo=ó/:

Gonsiderando que la cantidad de 
17.0CK) pesetas que restan  del crédito 
para adquisición y publicación de li
bros, ete.j descontadas 33,<)(K3 que, 
según la regla 6.* de la Real orden de
l.® :de Mayo, hay q i^  rem itir a las 
Universidades (3.000 pesetas a cada 
una), ha de destiharsé para  áu^ílmr 
publicaciones en curso, y que tan 
sólo una Universidad ha. S'olicitado 
cantidad para la pubiicáción del ter- 
ce t tomo de sus anales,

S. M. -el R e y  (q. D . g .) se h a  se r v id  ó 
disponer:

1.® Que las Í15.000 péselas qué 
figuran en presupueslos para pensio
nes en  el extranj-ero de alumnos y 
Catedráticos de la-s Universidades se 
distribuyan entre éstas, proporcio
nalm ente al número de alumnos ofi
ciales fijado por la Sección de Esta
dística de este Ministerio, eh la s i
guiente form a: , í

j  -Pesetas^

; ,íi-SíSf_̂

Madrid 38.560
Barcelona  ................................ d9.4í8
Granada  ..........   6.716
Murcia  ..........     4.210
Oviedo ........       4.641
Salam anca ........... , . . . .......   4.728
Santiago  .........    7.368
Sevilla  ..........      8.486
Valencia  ........   9.693
Valladciid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,1.« 40.039
Zaragoza  ......     7.141

T otal..... , /  115^900

2.® Que h<s desestimen los votos 
particulares de las Universidades de 
Granada y Murcia y  que se resuelvan 
favorablemente los présentados con
tra las propuestas de las Universida
des de Salamanea y Vailadolid,

3.® Que é l  crédito dê  ̂í ^
tas papa España, >d©
Proíesórés y álüihnos ên ptífótiéas se  

la

Peseta^k"

Universidad de Madrid..••.t.i 46.742
Idem de B arcelona.......   8.445}
Idem de Granada................ 3.036
Idem de Salamanca...>........ 2.'624!
Idem de Santiago......   3.373
Idem de Sevilla   3.836,
Idem de V alencia................ 4.285.
Idem de Valladolid...«,.   4.436
Idem de Zaragoza....   3.256

ro ía l..... .. .. .. .  50.00a,'

4.® Que 96 destinen 83.190 pesetas 
del crédito de 100.000, consignado; 
para auxilios y subvenoionee, par«¡’ 
instalación y sostenimiento de ser-/ 
vicios de cultura y educación física é 
intelectual anejos a las Universida'^ 
des, sala de lectura, lugares de des
canso y deportes, residencias de es< 
tudiantes, etc., a la instalación efi 
Zaragoza, en el sitiio propuesto poxj ; 
la Universidad, de una residencia dei 
estudiantes, y que la cantidad quq 
resta de este crédáto no se invierta^ 
por si los cálculos hec-hos para 
mstalación resultaran éqúivócados. i

5.® Que por la Sección de Go-nstruc\ 
cienes civiles de este Departaméhtó; 
se cumplan los trám ites correspon
dientes a la formación del proyectq 
para  aplicación de las cantidades quq 
se indican en el número anterior.

6.® Que se aprueben las propues
tas hechas por las Universidades quei 
las han formulado para la inversión 
de las lO.OOO pesetas que a  cada uná 
correspondien, con relación al crédito; 
de 190.000 consignado en el capítu
lo 10, artículo 1.®, concepto 8 .®, y
a más de esas sumas, se libren : . i

Pesetas^

A la de Madrid   24.000.
A la de Barcelona   7.500
A la de Salam anca.....,,.....' 4*500
A la de Valencia.................   6.000
Á la de Zaragoza......:..,...... 2.000

41.000Í

7.® Qué las Universidades que nq 
han sometido propuestas de agrega
ciones temporales de Profesores ex
tranjeros, aunque pro)*^ctan realizar^ 
las, quedan obligadas a comüñicarlas 
al Ministerio, en cumplimiento de iQ 
diisapuesio en la legla 4 / de la Real 
den tantas v e c e s ,  mencionada. »

8 .® Que del crédito de 4Ó.OOO pasé^ 
tas “ Para orgaiiizaeió© de intercambUl 

'Universüarió”, y dé las 25:000 pe®etá3 
que quedan libres (una vez
las i  5B00 de que habla la r ^ a :  
de la Real orden d©
Jas óuales ge ^an
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se conceden 3.000 pesetas al Sr. Boscb 
Giinperá, Catedrático de la üniversi* 
dad de Barcelona, para dar uli curso 
de Prehistoria y Arqueología españo
las en la Universidad de Berlín,

“O.* Que con cargo al capítulo id, 
artículo 1.®, eoHoepio ÍO, se concedáis 
a  cada Universidad las 3.000 pese ia í 
“para adquisición y publicaciones de 
libros, a n a le sy ' revistas” de que ha
bla la regla 6.* de la Real orden de 1.® 
dé Mayo, y que de las Í7.000 pesetas 
rcísiántes, y aparte de la cantidad que 
le corresponde, según queda expues
to, se conceda a la Universidad de 
Yalíadolid la suma de 4.305 pesetas 
para la publicación del tercer volu
m en de sus anales universitarios. 

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
couodiMéntb y efectos. Dios guar

dé a V. I. muchos anos. Madrid^ 21 de 
Septiembre de 1920.

M PORTADO

^eñoT iSubsecretaríQ de este Minis
terio .

■ limo. Sr. : Con motivo del expediente 
de que s¡e hará mérito. la Comisión 
píermanenie del ^Consejo de Instruc- 
íoiéa pública 'ha emitido* el siguküte 
dictamen:

Garlos Shaw Bond, ciudadano in- 
?g!Íéa„ m,édicO' con título expedido por 
;el Real Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Londres, solicita autorización para 
■ejercer fiu profesión en España.

'Bsta Comisión, por acuerdo de 24 de 
Abril último, aprobado por la Superio- 
'ridad el día 30 del mismo mes y año, 
propuso que fuera desestimada esta 
petición baste que el solicitante,- de 
-acuerdo con '10! preceptuado en el ar- 
{4íeu!lo 96 do la ley de 9 de Septiembre 
.do 4857, justificará haber ejercido' su 
profesión- durante seis años: 

Resultando que esta justiñcación h a  
■quedado debidamente demositrada en 
;esie expediento: .

Resultando -que el Negocia do y la 
Bección coFrespondienles de este Mi
nisterio informan favorablemente: 

Considerando que el solicitante ha 
ijustíñcado haber ejercido su profe- 
ísiéh durante seis afiois por certifica- 
oMn debidamente traducida y legail-

Esta Comisión tiene el honor de pro
poner que puede aocederse a lo solici
tado en este expediente por D. Garlos 
Shaw Bond, conGediéndole, previos los 
ejercicios de reválida y el cumplTmien- 
to  de las demág disposiciones legales, 
anterizáción de médico,
- B M̂.: él Rby íq. D. g.), de acuerdo 

0011 díobb- Infornafe, se ha servido reisol- 
ver oomo eh- el mismo se propohe. 
i Re»í jbndóíEt lo digo » y /X . para

su conocimiento y efectos. Dios guár
de a y. i. mTjcho« años. Madrid, 21 dé 
Sepimmhre ñe i 920. :

; ■ , . ; ó, , -  p o R m o o

Señor Subsooreitario de este Ministerio.

Excmo. Sr,; Visto el expadíente in- 
Icoado con motivo de una instancia de 
;D. Manuel Suárez Fernández,. MaesírO' 
macional y SecreterÍG de la Asocia
ción de Mae'stros nacio]ial»e.s de'I parti
do de Biero.. (Oviedo), solicitañdo se 
conceda a dicha Asocia'ción la autoriza- 

dión-uíinisteria! necesaria para poder 
subsistir legal mente, y cuyo expedien- 
ts  ha sido, remitido por V. E. a €ste 
'Ministe'rio para la resolución: proce
dente: '

Resultando que l'a Asoclaeión de que 
:se trata ha cumplida J a s  ■fomalidades 
prevenidas por el artícui-o 4.*" dé la ley 
de 30 do Junio de 1887:

Resultando que la petición ha sido 
favorabiemente informada por el íns- 

'pecior de primera En<sefíanza y por la 
Sección administrativa de Oviedo, co
mo Jefes provinciales:

Considerando que la Asociación se 
•propone la defensa moral y m aterial 
de los* asoeiados por cuantos medios 
hayan: lugar en derecho, sin que figure 
eu su Reglamento: precepto alguno que 
'se oponga a las d1s)posicioties legalC'S 
vigentes ni a la disciplina a que están 
obligados los fúncionario-s de que se 
trata, de suerte que no obsta al boefi 
servicio del Estado:'

Considerando que en el presente ex
pediente Se ha observado lo estableci
do por el cápítulo 6.® del Reglamento 
de 7 de Septiembre de. 1918, dictado 

ípara la ejecución de la ley de 22 de 
Ju lío d e l mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenndo a 
bíéh disponer se acceda a lO' solicitado 
y. en su consecuencia, ge conceda a la 
Asociación de Maestros nacionales del 
partido de Siero (Oviedo), la autoriza
ción ministerial necesaria para subsis
tir legal emente.

Real orden lo digo a V. E. para 
sti coROcimienio y demás efectos. Dío^ 
guarde a Y, E. muchos*- años. Madrid, 
21 de Beptiembre de 492Q.

i BQRTA.GO

Señor Ministro de Tá Goibeirnación.

lim o. Br.: S. M. e l  R e y  (q. B. g j  
ha tenido a bien disponer que se 

■anuncie a eoncurso previo de iras- 
lado, dié conformidad con lo  ̂dispues
to en el artículo 4.® del Real decreio 
de 30 d:e Abril ée 4915 y Real orden 
de. 23 de 4e la cáte

dra de F ísitca  y  Química que se baRa- 
vacante én el Instlk ito  general y té c  
nico de Pairea (Balear es).

Real orden loi digo a "V* 1. p a ra  , 
su conocimiento y demás efectos^J; 
Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, i d e  Doiubre de 4 920*.

PORTAGQ 4
Señor Bubsecretarro Jóc este M im^ > 

torio.

limo. Sr.: Pubiioada en ol Baleiifit. 
del Ministerio i a Real ordein áe 14 dé i 
Agosto último, en v i'tud  de la cual - 
se daba de baja en, el Escalafón ú& 
Auxiliarás de Institutos ,• a varios dev 
éstos que, según el artíetila 1.® d e l ' 
Real decreto de 31 de Enero de 1919, 
no- podrían figureu' por pertenecer a 
Centros de menor m atrícula, y tener, 
que r espetarse las vacan tea existeur 
tes €.n otros Establecim lentos; y h a 
biendo- reclamado su s  derechas el ao 
Ciudad Real, D. Salvaéor Eserig: Bort,. 
que era uno de bos, excluidos, alegan
do ser aquel Instituto de Los de 
yor matrícula, .

S. M. el R e y  Cq. ¡D. g.),, ea vista de la 
nueva relación pedida a la Secelóa 
de Estadística del Instituto Geográ
fico. y  Estadístico, en la que se con
firma el error, debido a  equivocaeiotii 
del Anuario Estadístico die Espaiia, 
ha tenido a bien disponer la validé:^ 
del nombramiento de Auxiliar de la  
quinta eaiegoría, expedidlo a favor de 
D. Salvador Escrig Bort, de Ciudacü 
Real, y que en sustitución da es ta  
baja lo sea el del Instituto de Avila, 
D. AiejaadrfO! Paradinas. Aívarez, poi^ . 
ser dicho Centro el que sigue en or** 
den a  los demás excluidos con menor 
m atrícula de alum:nos.

De Real oírden lo digo a V. I.-pará 
su  conoaimienío y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Octubre de 1920. . .

i PORTAGO
Beñor 'Subsecretario de este Mmisterio^

l im o .  B r .: D e  confofm M ajd' e t n  
d ie ia m e n  d e l C lau stro  ;de l In s t itu to  ge-  
rijedal y  tó c n ico  d e  F ig u e r a s , a s í  co m o  
con lo  d is p u e s to  e n  la s  R e a le s  ó r d e n e s  
de 18 d e  J u n io  y 23 d e  D i # ¿ 5 b r # , , 
d e  1918,

S . M. e l Re y  (q. D . g .)  s e  h a  ¡servid^  
d isp o n e r ;

I J  Q ue se  a m o r tic e  la  p la z a  vaoan^  
■'te de C ated rático  d e  fíi-stória  ^Naturaí 
y  F is io lo g ía  e H ig ie n e  del InstitíutQ  
general! y  ié c iiic o  d e  F ig u e r a s , y  q u e  

J a  r e fe r id a  en señ a n za  q u ed e  a  c a rg ó , 
d e l C ated rá tico  n u m er a r io  d e  d ia M  
C entro  D . N ic o m e d e s  E s té b a n  M a riíb
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! 2."* Qu-0 se abon-e al Sr. MartXn Lecum- ? 
feerri, por e! conoepto de acunmU'Cién- . 
de etisefíanísía amortizada,, la remiane* í 
ración de 2.000 pesetas, mitad deil ha- i 
ber que como sueldo de entrada está  ̂
lasiguad'O' a la últim a categoría del j 
lealafón general de CatCidráticos de los :• 
institutos. ' -= I !

D e  Heal criden lo digo ,a V . I. p a r a  ?; 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios | 
guarde a Y, t  muchos años. Madrid, 2 | 
pe Octubre de Í9i20. ¡¡

fORTAGO |

®eñor suíDsecretario ae este Ministe- | 
i lúo. Señor Rector d© la Üaiyersidad j 
"^de^Barceloina. ij

Hmd. Sr.: Dn Tísta do los iníormes | 
lavorablies emitidos por íá Junta facul- j 
tativa de Á.rühivos, Bibliotecas y Mu- : 
•seos y por la Real Academia de Iá His- ] 
torta acerca de la obra titulada Cisne^ ’ 
ros y  ia Cultura española, de la que es 
autor D. Luis Mariá Cabello y La- 
jpiédra^
 ̂ S. M. el Reíy (q. D. g.) se ha servido ' 

disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Dstado, se adquieran 
ñOÚ R em places de la citada obra, al 
precio de cinco pesetas cada uno, y que 
su imponte total, o sean 2.500 pesetas, so 
libre a favor, del interesado, previo el 
Oportuno parte de ingreso en el Depó
sito do libros, con cargo al crédito de ;
200,000 pesetas consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros, 
en el capítulo 25, artículo 3.”, del pre
supuesto vigente de esto Ministeaúo.

De Real orden lo digo a V I. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,
5 de Octubre de 1920.

^  OPORTAGO

Señor Director genetál de Bellas Artes.X 

Informe que se cita, ^

'lim o. S r,: Bsta Real Academia de la ■ 
Historia ha examinado el libro de don 
Luis María Cabello Lapiedra. titulado 
asneros y lo Cultura española, que por 

Dirección .geueral de Bellas Artes;
- lo fué remi ti d o p ara i nf orme, a loé 
efectos dejl ^artículo 1."* del Re.al decreto' 
de i  .* de Junio dé 1900.

Forma la obra dél Sr. Cabello L api^ 
i r a  un libro die 8.® doble, que consta de 
93 páginas útiles numeradas, con algu
nas 4más‘ sin numerar, en que se com- i 
prenden la “Fe de e r r a t a s e l  “Indi
ce”. el “Colofón” y una relación de 
“Obras éel mismo au to r”.

En un breve proemio justifica el se
ñor CabellO' la publfe^ de este li
bro, que «a encieira un im  pre
sentado al CeriámeB convocado en 1917 
para el Caskio .español de la Habana 
para conmemorar en la Isla de Cuba el 
cuarto cenítonarlo dol faUccimiento del 

rdcnat Cisuerips, correspondiendo al

tem a 3.\ “ Personalidad de Cisneros en 
el desenvolvimiento de ia Cultura es
pañola”. Considerando el autor del tra 
bajo que difundir el conocimiento de 
lias grandes- figuras de nuestra Historia, 
vulgarizando los hechos y fases de sus 
vidas,.es labor de patriótica cultura, se 
decidió, con buen acuerdo, a darle pu
blicidad.

Precede ál cuerpo ú^\ texto un dis
creto preámbulo, m  que se resume lo 
que fué para España glorioso reinado 
■diQ los Reyes Católicos, y se señala la 
significación de la prócer figura^ de Gis- 
nero'S. ; " ' ' ' V ' ^

Advierte el Sr. Cabello que n*o pre
tende bosquejar la vida de tan escla
recido varón, tarea en que se ocuparon 
bien conoc.i.dos histoidadores españoles 
y exti^anjerús, sino que limita su “mo
desto propósito” a una rémembranza 
del Cardenal en concepto de represen
tante del desenvolvimiento de la cul
tura española. contribuyendo así a vul
garizar ia figura del gran franciscano.

E l cuerpo o núcleo del trabajo se 
distribuye en tres apartados o c^npítulois 
El priméro es un compendio de la vida 
de Ciísneros, basado en lo que de él de
jaron sus biógraíoe antiguos y moder- 
noa El segundo dapítulo, ‘'Gisneros edu
cador”. trata de la Universidad de Al
calá ©D sus áspectoe histórico-, docente 
y artliSlico; de la Biblia Políglota Com
plutense y del insigne personaje como 
protector de la? Artes y como autor o 
promotor de grandiosas obras y refor
mas en la Catedral de Toledo y de la 
Iglesia Magistral de Alcalá de Henares 
que él erigió “La personalidad de Gis- 
ñeros en la Cultura española” se rotula 
el capítulo III. que es un compendioso 
resumen de la labor del gran gober
nante castellano en pro de la cultura y 
de la educación nacional. Finalmente, 
en la “Conclusión” dedícase breve es
pacio a la producción artística con el 
ilustre Prelado relacionada y a la ico
nografía cisneríana.

No pretendió, ciier’tamente, 'el autor 
de 'este libro ahondar en el terreno de 
la investigación propia a báse de docu
mento? y textos inéditos o poco cono
cidos. Utilizó. SÍ, para su trábajó cla
ras fuerite? histórica? del dominio co
mún dentro dr la bibliografía cisne- 
riana, no sin auxiliarse también de al
guna producción de carácter novelesco, 
como la interesante y bien escrita na
rración moderna debida a cierta dama 
francesa aun. se oculta bajo el seudó
nimo de

Pero como quiera que TovS propósitos 
del autor; paladinameñie declarados por 
el mismo': son los conducentes a fa utb 
iíslma divulgación: como Jos reaúme-; 
nes están bien heehos y el criterio bis- 
tórico es piuy sano, y el estilo es el 
adecu a.do y conVeííienfo erí este 'HnaIe 
de escritos, y como, pór añadidura, ilus
tran la obra varias láminas en foto
grabado *,(a ;8aber: siete retratos o ©fi
gles del Cardenal, cúatro vistas de la 
Universidad dé Alcalá y eV cuadro de 
Ferrant quo representa ’a Cisneros fun^ 
dador dél Hospital y Santuario d'e la 
Caridad, de Illescas), por todas estas 
razones, el libro cumple jo s fines i^ara 
que fué escrito, y puede ser de utilidad 
en las Bibliotecas públiéas. siendo, por 
fáifeo, digao 4e la proteecióa d d  Es- 
fado. •

Tal .¡japéCier dé asta Ráal Acade
mia, de qué, por mi acuerdo, tengo al

h m e r  é e  éMr inaalado a ¥. í. -para ím  
procedeates efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 31 de Junio 
de 1920.—El Beoreftarío, Juan Pérez de 
Guzmán y Gallo*

limo. Br.: Aprobada por Real or  ̂
den de i l  de Septiembre últiimo' la 
propuesta del Delegado regio do la 
Escuela Nacional 4e Artes Gráflcat 
sobre la distribución del crédito de
92.500 pesetas que con destino a pan
gos del personal de la citada Escu©  ̂
la figura en el presupuesto de esi© 
MlnisteriiOv y yista la propuecria ele
vada por el referido Delegado regle 
para que se provean con carácter la- 
terino las vacantes existentes duran ' 
te la tramitación de las oposiclofieá 
y de los concursos que precisan pía*" 
zos para las convocatórias y ejerclv 
cios, por exigiiTo así las necesidades 
de la enseñanza, "  ‘ ;

S. M. el R ey  Cq. p , g.) ha tenido a  
bien nom brar: :

Oficial de taller con destinó á la 
eüoeñanza de Composición tipográíi^ 
ca, mecánica, con carácter interinio y 
sueldo anual dé 2.000 pesetas, a dón 
Rafael García Durá.

Oficial de taller con destino a lafi 
enseñanzas de Grabado en metales, 
con carácter interino y sueldo anual 
de 2.000 pesetas^ a D. José Rokiaki 
Gómez.

Oficial de taller con destino a la s  
enseñanzas de Fototipia, con caráo' 
ter interino y sueldo anual de 2.00fl. 
pesetas, a D, Antonio Gastañeiru' 
Armet. • '■■■ ■ ti- - ■

Oficial de tille r de’ lás enseñánzaí 
de Helioigrabado, con carácter inte
rino y sueldo anual de 2.000 pese ta^  
a D. Cecilio Cámara y Moreno.

Ayudante de taller con destino a  la' 
enseñanza de Dibujo litográfico, coH. 
carácter interino y sueldo anual dé.
1.500 pesetas, a D. Enrique Mingofé 
y Vico. i - 1

De Real orden lo digo a V. í. pannS 
su conocimiento y demás efecto«c 
Dios guarde a V, L muchos años. 
drid, 6 de Octubre de 1920. j

PORTAGO; i

Séñer Directo^ general á& Bellal 
Artea*

HHIBTEM» DE fUWaHII
REAJjES 0BD]^NE3 ,

l im o , S r.: S. M. el Rey  (q. D . g j ,  tfd 
acuOTido con ©1 informe del Negociadtí 
correapóndieiile y eil dictamen do 14 
Junta GonsuMiva de Seguros, se h f 
servido disponer ge i^Fjiebo i»  modfr
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ftdtóón del párrafo 4.® del arlícuTo 11 
de las Pólizas de la Compañía de Se
guros sobre la vida “Le Phendx”, que 
quedará redactado en la  siguiente 
forma:

•“El interés de diehoa adelanlots no 
podrá exceder del 6 por iOO anual, ac- 
lualmente en vigor,”

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a/V. I. 
mucbos añc’s. j\{Dadrid, 5 d>0 Octubre 
do

ESPADA

■ ' sari o general, de Sciguros,

Habiéndose dispuê sUo» por ReaT orden 
de I."* de Octubre del corrí ente año 
qué se procedá por el Iiustituto Geo
lógico á  practicar síO'ndeos de» investi
gación en la cueinca bullera de las es
tribaciones de la Sierra de la Deman
da, en la provincia de Burgos, con ob
jeto de investigar nuevos, deipósitios 
carboiníferos ocultos por terrenos sc* 
dimentarüo-s más modernos, para- lo 
cual se ha de reservar previamente el 
Estado el terreno de las zonas donde 
los referidos sondeos hayan de prac
ticarse, según se deduzca de los infor- 
meg del personal encargado de Tos es
tudios practicados, para señalar debi'
damente dichas zonas:

Vista la  propuesta del ilustríslím 
sefer Director del Instituto Geoiógi,c/\ 
de* fecha* 4 de Octubre del corriente 
año, relativa a la extensión' y número 
de las zonas que el Estado f.}eibc reser
varse para efectuar en ellas ios «on
deos proyectados y el tiempo que esta 
reserva debe durar,

S. M. el Rey (q. D. g.)n de acuerdo 
con lo propuesto por el Instituto Geo-̂

• lógico, ha tenido a bien d'ispbner:. ■ 
i .* Que se suspenda tem póratm ente- 

. el derecho de registro de minas en das 
zonas aquí designadas:

Distrito d¡e Pal encía.—Provincia d^ 
Palencia. — Se tomará como punto de 
partida la puerta de. la iglesia de Val* 
derzoso, y.debdeallí seguirá el lindero 
por el camino de carros que conduce 
a  Brañoisera, atravesandío un espeso 

, monte'de robl es y hayas; de BrañoseVa 
seguirá el lindero el camiino de carr > 
de Salcedillo; desde este pueblo-, por 
una alineación recta, al Norte, irá a 
cortar la diivisoria de las provi-ncias 
de |PaIencía y Santander, que servirá 

' de lindero hasta el punto en que la 
el camino de~ carro-de Espinosa 

;;.',:(pí^vincia d e . Santander) a Valderzoj 
A .§eguirá.,el iindero.po r.este eamInó 
flde 'carro hás»ta la puerta citada de lá 
t doyVald'erí^c^o,: q u ed a d  así

Burgos.-—Sé toináfá como punDo de 
partida la arista Nordeste del eslribo 
Norte del puente de San Pablo, a la 
entrada de la ciudad de Burgos; segui
rá el lindero' la  barretera a Ibe-ás y 
Francia hasta él centro de la entrada 
prinGipai de ila igl-esia.de San Pedix), en 
Beiorado; de allí, siguiendo la earretej’a 
de Beiorado a Pradolueugo, hasta la en
trada principal de da iglesia paiToquial 
de la Asunción, en'Pradolueiigo; de allí, 
por la carretera de Villasur, hasta la 
emtrada principal de la iglesia parro
quial do Nuestra Señora de la  Asun
ción, en Villasur; de allí, por eí cami
no vecinal a ürrez, hasta el centro de 
la- entrada de Ta iglesia pa^rroqüial de 
este último punto; de allí, en Une?, 
recta, hasta el centro de la entrada de 
la ermita de San Migüol, en Tinieblas: 
de allí, en línea recta, hasta el centro 
de la torre de San Torcuato, en Ma- 
zuecos; de allí, en línea recia, a la 10“ 
rre de la iglesia de Nuestra Señora de 
la Natividad; en Revilia del Campo: 
:de allí, siguiendo la carretera por lo? 
Ausines y Modubar de la Cuesta, haslu 
la arjsta Nordeste del estribo Norte 
de] puanií^ de Santa María, de fá ciu
dad de Burgos, y luego, por la margen 
Norte del río Arla-iizón  ̂ hasta él punte 
de partida:, quedando así cerTádo el

D is tr .ilT >  de Santander.— Ŝe tomará 
como punto de pártiéa la puerta priiv 
cipa! de la iglésia parroquia] de San 
Sebastián, en Reinosa, y se seguirá por 
la calle de Peña^s Arriba y carretera 
de Cabezón de la Sal hasta el kilóme- 
íro '45, desídie dónde se tomará ú n a  
alineación recta a la torre de l'a iglesia 
de San Mariíih, en el puéffib de Solo; 
de&de allí será lindero el camino ca
rretero  dé |Proáño que pasa , por In 
casa más alta de Hormas, por la to n e  
de Pr’oáfio . e iglesia de San CipTíano. 
del mismo pueblo; continuará el lin
dero por el mismo camino de carro 
que pasa por lo más alto del pueblo 
del Villar, y desde allí, salvainSo un 
arroyo por tin puentecillo de madera, 
continuará por la llamada carrera del 
Bad'illo, empmadó camino de cár’̂ o 
que se arrumba a Noroeste, penetran
do en un robledal y pasando por enci
ma del pueblo de la Hoz, tocando la? 
últimas casas íle e-ste pueblo y descri
biendo una curvea haeia el Norte : I v e
ga se arrum bará el lindero hacia el 
Oesle y pasando sobre el pueblo de 
Aiblada, a unoe ^ 0  metros al Norte de 
la casa más alta del pueblo; desde 
este punto cohtijuúará el lindero por 
el ca mi no de carro que sale de Abiada 
y se dirige hacía Poblaciones y Tos |  
Püério^; d^ai%  áí dé
Poblaciones y . ú ^ ^ r á  por el do lo^

drado que sigile al pi^ sopíeM iim ’afl 
del monte de Llanios y deja al 
las rum as dé la ermita del lf” r):r.jla-4 
dero y los i uve rii al es llama dq 
Alonso. Al llegar a Monte Cortadr.Aque, 
sigue al de Llanos) cesará el camlnq 
de carros y seguirá el lindero por la 
senda que se dirige a las Cabañas <io 
la Hoz o de Braña Vieja; desdé aquf 
irá en alineación próximamento ál; 
Suroeste por la nieseta de los Llanios¿ 
cañada y majada de Cailgosa y majadás 
de Pirdruccos. hasta c* triar la  lineal 
límite con la provincia de Palenoia en̂  
el iPortilIo de. los Asnos.

Partiendo de Reinosa del mismbi 
punto citado hacia el Sur por la ca^ 
lie de Canalejas y carretera de 
drid, se tomará ésta como lin<j]éro has
ta la úliima casa del pueblo do Fom- 
bellida, y desde aquí, seguirá el lindero 
por el camino de carros que.,.coii'Ciucq 
al Haya y sg arrumba .en general haclai 
el Oes]e. dejando ai Este el,pueb.l9 
y castillo de San Martín, pasando..,a 
pocos metros de la iglesia do San Aíi- 
drés, en el Haya, y. atravesando elpim^ 
hl.o de Caslrillo algo ai Sur de la iglo- 
sis de Sao Pedro. Seguirá e |.liúderfi 
el mismo camino de carro hacia Re,i- 
H'v>s ' 1,1 a, atravesando e l . puente ,de La 
sssia hasta Ja  Casa Consistorial do 
Va Ideóle a, y allí se lomará como liini- 
dero la carretera de Valdeolca a 
Iamorosa hasta el punto en» qiie. sepaT' 
T’a del pueblo de ReinosiUa, y desdo 
a!H seguirá el lindero por el cámiino 
de carro que oonduce a Espinosa.; pu-5 
sará a 20G metros al Sur de este pueblq 
y s» Vil irá por el camino de earro do!
Valde. ¿v-.ój (Falencia) hasta cortar la» 
línea límite con Pal encía, que sérvirS 
do lirirlPiM} a su vez hasta el Portillo dt!» 
los Asnas, quedando así ceaúadoúl ;P0-̂  
T*í metro. , • '

Oue ia suspensión del derecha' 
de registro en estas zonas sea de do« 
años, prorrogable por plazos iguale» 
si a su tiempo juzga convenaentel 
continuarla, teniendo en cpenta H  
marcbá y resultado de los sónSéo^ 
proyectados. : .

De Real oiylen- lo digo á' V. í; pára 
pn conocimiento y demás efectos. Dios 
‘¿fuarde a V. I. muchos años. Matíríú^ 
í> de Octubre de 1920.

ESPADA?

Señor Director, geheral de AgrieuHu-í 
ra, Minas y Monte.

NIBBTEEiO Oa lElilItKI
REAL ORDEN ;

JimO; Bleváéof a reste M ihí^erí# 
Puerteé cu un y empb- 1 pqr el señor Gobernador civil de
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■%Ql\én M  la Plana el ceátraio colectivo

* iifíe trabajo coiebraclo con motivo áe la 
próxima oampafia naranjera, a que se

, contrae,, la presente disposición, e inte- 
\rí6sando,dioha Auioridad ai mismo tiem
po, que se dicte una Real orden de apro
bación de aquel oonirato, declarándolo 
obligatorio en dioba provincia y pro- 
jurando darle la mayor eficacia al ob-

• l e l o  d e  su  í^ a ciQ  c u m p lim ie n io ,
■B. M. ei R e y  {q. D. g.) ^e ha servido 

.dViíponer:
r Prumero; Que se aprueba y confirmá 

todas sus partes, con carácter obli
gatorio para la provincia de referencia, 
iOí cobtraiQ colectivo de trabajo para 
ia  próxima temporada naranjera, otor
gado en la ciudad de Casitellón de lá 
iBlána a 25 de Septiembre de 1920, m  
el 'domicilio de la Cámara Agrícola lo- 
ical, bajo ia presidencia del Comisario 
Reglo de Fomento, D. Ricardo Carre
ras Balado, y de Ho-s Delegados del Mi- 
inisberio del Trabajo, D. Constancio Ber- 
naldo de Ouirós y D. Vicente Almela y 
Méngót, Jefe y Oficial, respectivamente, 
de la Sección agrosocial del Instituto 
di0> Reformas Bociáies; por las Comisió- 
'ofiés designadas ■por los tres Congresos, 
dós d e ' ellos obreros y otro patronal, 
celebrados en la mencionada ciudad con 
objetó dé preparar el citado contrato, 
qüedá'ndo archivado en el Minlstario un 
lójémplár deí! citado contrato, en unión 
•de 1 as actas de estos Congresos.
' Begundo. Que se inserte literalmente' 
el mencionado contrato en la Gacei'a 
pB Ma d r id  y en el Boletín Oficial de la  
provincia dic Castellón, para que llegue 
á debido conocimiento de todos los in- 

' ter'ésados en la próxima campaña na- 
ráriiéra, sin que pueda ser alegada su 
igüórahcia, y para que pueda servir co- 
iho modelo y precedente en 'otrqs casos 
ánálogos.

 ̂ Tercero. Que, de conformidad con la 
Cápsula 6.“ del repetido contrato, se 
proceda inmediatamente, y  en el tér- 

 ̂ minq de 'un  mes desde la fecha de la 
, presen le Real orden, a la constitución 

de Has Comisiones mixtas locálles y pro- 
iVincial a que se refiere dicha cláusula,

. jépD arreglo a las siguientes condiciones:
. .. J,,* bichas Comisiones locales se com

pondrán de ifuai mimero de nepresen- 
l a p ' t e s l a  clase patronal y dq la obre
ra, sin que deba exceder de cuatro por 

' ‘Cada una de ellas, bajo la presidencia 
Ide !á persona que designen de común 
acuerdo.

2.* Será potestativa 3a constitución 
’de tales Gómisiones en lo.s localidades 
dotiide existan drganizácidnes patrona^ 

y obreras qne puedan conoeriarse 
ienire sí. ;

‘ lioá tndivMuos áe las Comisiones 
 ̂ 'SéráÉt por íespectt^

vas de las Asoclacione^s a que pertenez
can, de acuerdo con lo que dispongan 
sus ReglamemtofS. A lia vez  ̂ cada enti
dad designará un número de suplentes 
igual al de comisionados propietarios, 
para los casos de ienfermedad o au
sencia.

4.* Las Gomisioiies entenderán en to
das las cuestiones e incidencias que 
surjan dentro de los iérminos del con
trato, pudiepdo reunirse a instancia del 
Presidente de cualquier^ de las entida
des concertadas,

5.® Los acuerdos de las Gomistones, 
en el caso de no ser tomados por una
nimidad, podrám ser sometidos a la re
solución de la Gomisión provincial.

6.‘ La Gomisión provincial será in
tegrada por las trepresentaciones pa
tronal y obrera designadas para la ce
lebración del contrato objeto de la pre
sente Real orden, siendo su misión 
velar por el cumpiimiiento del conitrato 
y íesoilver las cuestiones que k-s some
tan las Gomisiones mixtas locales.

7.‘ Los acuerdos 'dé esta Comisión 
provincial habrán dé adoptados por 
unanimidad para que se entiendan obli
gatorios, y en caso dé tomarse por ma
yoría y íorinulár üá minoría votó par
ticular, las partes podrán acudir al 
arbitraje del Instituto de Reformas So
ciales, cuyo fallo será inapelable.

Cuarto. , A todos los casos de incum
plimiento del coniraio serán aplicables 
'las sanciones de la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1919, quedando sujetas 
todas las personas/a quienes afecte el 
contrato a las responsabilidades que 
en armonía con aquella diposición pue
da decretar la Autoridad provincial.

Quinto. Que ^se signifique al señor 
Gobernádor civil de la provincia, al 
Gon^isario Régio de Fqmeintq, D Ricardo 
Carreras Balado; á los Delegados del 
Ministerio del Trabajo^ D. Constancio 
Berna!do de Quirós y D. Vicente Almela 
'Mengot, y a  las Comisiones obreras y 
patronal, la complacencia con que este 
Minisíierio ha visto su elevada y eficaz 
intervención en tan importante asun
to, haciéndose merecedores por ello al 
reconocimiento gei^ral, por haber lo
grado eon su acertada actuación una 
solución altiamente satisfactoria para 
los intereses materiales y morales de 
la provincia d¡e Casiellón y para la paz 
social de } a misma.

De Real orden lo  digo a  V. I. para 
su conocimieñio y cumplimienio. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Ociubré do 1920  ̂'

m M A L  ;

Beliof Sul^a^crélarjo da

ADMlHlSTRAClflll CENIML
IISISTEBIO lE eUCU IJDSTKU

^  ■ \  
DmECCiON GENERAL GE LOS RE:̂

QtSTROS Y DEL NOTARIADO
Visto el recurso gubernativo inter-? 

puesto por D. José Torreja y Mire& 
contra la nota de esse Registrador, de-s 
negaioria do la inscripción del testi-i. 
monio notarial do ¡la Junta generail dW 
accionistas de la Compañía anónámal 
“Sociedad general Estereográfica SSs-i 
pañola”, en que se acordó la  refomiíai 
de 3os estatutos: y I

Resultando que erf el' Registro mier*-̂  ̂
cantil de Madrid se presentó testimioW 
nio, expedido el 9 de Julio de 1918,v* 
por eíl Notario de -esta Corte D. Rafa'C^ 
Martínez Nacarino, comprensivo del 
ajota de Junta general de accionistas^ 
de Ja Compañía anónima “Sociedad 
gemeral Estereográfica Española”, cok., 
Ijebrada el 30 de Junio del mismo a:%,t 
y en la cual se acordó la reform a-fe 
los estatutos que se consigmn «en laí̂  
escritura de constiiuoión de dicha, So-j.' 
ciedad; escritura otorgada el 28 det.' 
Febrero de 1916, ante el Notario de(̂  
Madrid D. Toribio Gimeño Bayónj y.{ŝ 
oportunamente inscrita en ol Registro 
m ercantil. expresado: • f

Resultando que el testimonio fué ,ob>-v 
jeto de la siguiente calificaciiÓn: “Noi’ 
“eg inscribible -eisíte documeiiito én el| 
^Registro mercantil porque, con arre-s  ̂
”glo al artículo 119 del Código de COK 
"mercia, Ha constitución de toda Gom-í. 
''pafiía mercantitl debe constar en e®̂ 
’̂ critura pública e inscribirse en el Re-< 
”gistro mecantil, y a las mismas for-  ̂
”ma]idades han de sujetarse las mqd^ 
”ficacioneg o alteraciones que se ÍIck 
’Ven a cabo en el contrato primitivíí 
”de la Compañía**: ‘ '

Resultando que el 'Gerente de la Bd-' 
ciedad, D. José María Torreja y Mirety 
interpuso recurso ante este Centra 
para que se ordenara al Regitstrttdor 1® 
inscripción* del lés^imoíiio de qué se 
trata, alegando: que 'todo el sistema: 
del Reglamerío mercantil éspaño:] des
cansa en el principio d«e que los títu 
los suficientes, segi'in la ley sustantivá, 
para producir efectos jurídicos 
también bastantjes para la inscripción), 
salvo cuando se trata de documentos 
iprivadog o de libros que no puedan 
presentarse en oí Registro, en cuya 
caso precisa obtener las correspondienr^ 
tes copias notariales, porque 1 as rogla» 
sobre el Registro; no go proponen icam-i 
biar las formas de la contratación mer^ 
cantil níi hacerla más rigurosa, iSlno—< 
medíante la publicidad — dar ihayoí 
fuerza y efioaciia a  'las que sean váli-' 
das, y garantizar los derechos de 
terceros interesados; que el artí-culo 
W  del Reglamento del Registro ibeir- 
cantll sólo <exige 3a presentaiofóh 'dla 
escritura públioa para insieribip l«s 
em.isiones^ de billofos, óbKgaicloníesr o  
documentas nominativos y a3 pqPtadw 
á  CÚ3 0 pago no queden aíectos inmué* 
bl-es "o derechos reales cuando tál do- 
eúmento ^  Ótorgúé; pués éh: otro 
bastará testimónto notarial d^l 
que^ooñfite el acuerdo; quo, por éxl»* 
te* íiguaJ razón, 
ccritura pública eb ei ¿aíisó dte
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- los reqmaMte^'d ar-
., ',?■ GÓ'd1:wo d-e GDTnároit); rer 

> 'v:;r La ilby do^29 die Junio die 
.; vĵ  dcil 'vOX:ai»iî  4*8. tos .artÍ€íalos 

. : 'i).°, y' 25 d - 0  idiicrh'O Cu’érpo 
‘ •d>:?d'U'C¿ quo la pTeseutacióri 

•v: * á iiura m<‘0j ítegüstr-o .síó]a será 
■ M  'yaraaiciaiOii^ StO 3ii-

consi,a.r 'en d'0‘cum'&nta de tai 
: que isMiipreiLanídu ..eu uetoción
icii ía:i'(iciií‘Os 11'9' y 25 -dal rfepietiido Gó- 
G%'o, f-e iíi-ñeí'o qiia 1-a .■«e&mtura if>dl>í:í* 

xi'U ..es iiĉ oeííiania pana iusoritok. las 
.de t e  BíM):í edades', por- 

:que té  - p ítoato  • aegutóo de aquBl' ■ ar- 
' íeai:i;> idebe. ^u^ondiaanse al prcieepto 
ded 25—que M  .x̂ xige aserítura P'úi>ir 
:-.a -  y ai párrafo grm m m  deu praipiiO 

•e.; u; y„ •de '®uponíer qu*e 'seba ditiiim'áiis- 
j osdioidn :je¡r.an ne0&siaria<s en
.r:l eupueeLe/ deü pánratG :08iguií{ic>, lie- 
earíaiuos ai aJ>surgto'de exigir que es-' 

néínMmíiles ‘GeBstaBen ee'ii es-- 
cfíiÉum, públma^iv^ mmX -cisMce. de -siem- 
Máoy y demufís^ím, por m m  par'Üe,; que, 
•d:e ios dos requisáiios dei ■ párrafo pi4* 
foiero dei larítouto .4! 9̂  el párraid .-se- 
./riiU'do: sálto- exige el dB la iDisierlpesidn, 
y, por etrz^ qr^e eá aHíoulo .25 
oeutieae la regia general y el párrafo 
redundo del 119; la-apiioacdd a  nn  
m m  espeeial'^ qúe el Registrador, a,de- 
aiá-s, ha ierg^i^'ersado e i  .sienMdo del pá* 
■Tafo segliRiio dei ;artlc.ulo 119. uo ha- 
dóndo,s8 cargo de que s'Ofú.n ifa in-ter- 
oretariÓTi que suipioee e! artículo 36 
del ílegiaM ^to d0 l ílegisiro mercfao- 
ál, la$ escrituras ^adiciónate en cues- 
lidn tieBeu q m  estar subordinadas al 
supuesto del párrafo primero del ar- 
tícul o i  19, sehpea^teuciido en «elt p á* 
rrafo  segutsdo', y ser, por tanto, rio 
m*aitosqui-era escráturas de reforma o 
aiteracióíi, sino las que comoleten O' 
modifiquen en rnomento anterior al co- 
mi^nzo de las opertmanes mercantites; 
qu© la  inteípretacid-n dada al artíeulo 
119 la -conflrmia, además eí número
1.  ̂ dei 38 dcíl Regiameüío del Registro 
mercan til, al trafaa’ de la, inseripclón 

,4'e dos actos, acuerdos, contrato.s y eir-: 
esunjstañolas que al.teren y modifiquen 
dias eondicion'eis de los documentos"íns* 
eritos; y que el referido artículo i 68, 
fiel mente cumplido en el caso que mo- 

-láyii el recurso, #dto previeaio que la 
reforma de los estatutos d.e las Bocie-’ 
dades anónimas se adopte por el nú
mero de ^o ios y por la representación 
de la  parte del-cap i tal fijados al efec
to, pero no impone el otorgamiento de 

• ía escritura pública.
Resultando que en 14 de pieiem - 

i í^  die i 918 el Regi s trador expuso en 
defensa de m no ta : que la necesidad 
Je  la escritura pública para los pac- 
tos ftdieiona.Ios a  la de eojisUtución 
ie  la  Soetodiád está claram ente esta- 
i)l.ecida en el párrafo segundo del ar-' 
Mculo 119 deJ Gédigo de Comercio^ el 

qu i er e ; dec ir que s xen do nec esa- 
.‘ia la esüritufa púbiiera para haeer 
í<oixstar la co""'Siituci.ón, pactog y con- 
diciones de la Sociedad, y siendo la 
constitución de ésta -su ley fundamen- 
ial, cuanto a tal eongtitucióa afecte 

/m  lo euccsiyo. moélficándo-Ia o alte- 
.cánéO'la, debe ¿onstar también en es- 
critu fá  pública, xxo se r ley de razóq 
que Ijo neceisafío para d a r vida a uñ 
contrato to í§^  también para modificar 
^  éste  én í&u esencia, sin que,
|)or ’la  igeneraUad
i W d o  p i i i p á ^  4#  a ^ U cx ilq  l i d  .m

presto a Im  disüaigps a q m  to somato 
el necurranta; que so^stener que m  
títuio bástanle para ánscr&ir el que 
tenga fuerza jurídicá 'Según la  ley 
sustantiva, es haceir de la difioultad 
supuesto,, porque no hay precepto al
guno conforme al cual para la re fo r
ma de los Estatuto's de una Sociedad 
pueda emplearse otra forma q m  >la 
de la  eácritux’a púbilea:; que el vicio 
di8 redaccáén del párrafo asegundo del 
artíeulo 119 del Código de GomerciO', 
que s&ñaia e.i recurrente, no autoriza 
las conisecuencias que del mis'mo pre
tende sacar, pues ?a ello .t>e. oponem 
el plural “fo'rmal!idade'&”, que iiiclica 
que se tra ta  óe más de una; el que al 
preucupárfse-de la inscripción de los 
pácelos 'ádlctoxmles-.áBjnplea el artículo 
la pa;]abx"a'86criturap la misma con
sideración de que exigi da I a escritura 
para la constitución no hay motivo 
para -que ^sé‘p.retonéa die .ella-vjen las 
m q d q u e ,  .afectan -a la pro-pia 
y vital e.s.encta .de  ̂ coniratoq que . el 
aríi.cxiJ o 40' del Eeglam-ento no sólo 
no contraría/;Sino "que confirma, la 
iiOprpretacmn contemida en la  noto, 
toda vez que los caaos a que ts.e con- 
trae, lejos 4.0 modificar el pacto so- 
c lá l/lo  lleván a efecto; y por eso, la 
escritura púbii-ea se requiere úiiica- 
menie cuando se tizate de la ¡emisión 
de títulos a cuyo pagO' queden atoe tos 
bienes inmuebles o derechos .reales; 
que el artículo 25 del •Código de Go  ̂
mercio se lim ita a. exigir .la toscrip- 

ción en los supiiGiStos a  que se refiere, 
pero nada dice ni pretende decir res- 
n>oí *0 Ti 1a fo rrn s an e ' los acu er d O'S o 
actos dé mtodificación neoeisitan para 
iitóCTaui '̂e. con loxiual no resulto 'len 
ciisconformidad alguna con scl 21 del 
propio Código, cu y O' número 5 es real- 

fy-i fiiq iti -forma: que los 
|i,riículoí3 36 y 38 dél Reglamento del 

nje-rcanliil se  limitan, por su 
parte, el primero^ a fijar el mpmentp 
en que deben ser Tnscriias las eseri- 
tu r as de o o ns-̂  i tuc i ón de 1 a S o ¿ i e d ad y 
anin.pH;a.s que d'O cu,a.']qui>er modo las 
alteren  o modifiquen, y e! segundo, a 
declarar que es obligatorio para las 
Sociedades inscribir los actos, acuer-: 
^fios. coniratoís y circunstancias . que 
infiiiyan sobre la libre diisposinión del 
.capital y alteren o m-odifiq-uerí las 
condiciones de los .documenlos ins
critos, sin que. por tanto, quepa de
ducir, de! primero, que el artícuilo: 
119 sólo exija la  forma de escritura 
pública para los pactos adicionales 
que bayan completado o alterado la 
escritura social antes de que la  Bo- 
oiedad haya oom-enzad-o ?sus operacfo' 
nes. y del se;gundo__ que exist;a,n actos 
o acuerdos de modificación u altera
ción que po tequieran la  forma de 
escritura pública; que la distinción 
que hace el feeurrente según que ia  
modiñeáoión 4e la Sociedad eea an
terior o .posterior al comienzo de las 
operaclóncás, no se funda en precepto 
alguno y tergiversa ê l texto legal'; y, 
fiuaj’.pehtúf q m  M artículo .168 del 
Céd îgo de Comercio sólo tiene por 
objeto estatu ir las condítolones., inter
nas y no de forma; para aum-enio 
o reducción del cápitat social, y la  
modificación o disolución de la So
ciedad, pero no existe el menor fun-  ̂
jdamento '
recaído en Junta general de accionis 
tos sea. por s í  . ^
Reeistro m erc in tllí

Yistas las disposiciones citadas,; y¡ 
Gonsiderandó ' que él recurso ©oi 

pono en duda ni la doctrina evidente 
de que, coa arreflo  a los artíeuilos 
117 y 119 ;del. Código .de Comercto, la  
constitución plenmnente eficaz de Iq 
Compañía^ para cuaíquiem que 
sea uno de los que la eoMPataíron^ 
requie re el otorg^amien to de J a  aseria 
tura públáica/ni el principio, iguaimeir 
te evidente, ,(ie la obligatoriedaé de la  
inscripción de las Sociedades para 
lograrse aquella eficncia, moa arregla 
a dos ariic-ulos 17, 21 y 2^ y concor
dantes y compiementariog doi m isaiq 
Gódfigo: '

Coiisiderand'O, por una parte, 
tanto el articulo .25 del Código óe Co^ 
mercio. como el precepto correspon-« 
diente ’ del antiguó Reglameiiio deíl 
Registro mercantil — número 4.® -del 
■artículo 38—, se  lim itan a. íesslabtoce]^ 
la  rieces idad d e la inscrip ción de 1 ogi 
actos que modifiquen o alteren ' loaj 
documentos inscritos, sin piejuzgar iá̂  
Torma en que éche constar oi acto, y; 
por o tm  parte, que el artículo 36 deí 
Reg] aim.ento antiguo. 8egún la inleiv 
pi^etación más ualural del mismo, ira , 
la tan sólo dé señalar e l m-omentoi 
de la  inscripción en eada easo, y ¡no 
nuioriza— n̂i aun  en el supuesto áq 
un deficiente, uso de los signos de puo)^ 
t u aci ón, que nunca librar ía al artícu
lo reglanientario de la subordinació-nl 
a los preceptos fundamenta,!es 
■Código de Comercio—la distinción se-* 
gún la  cual los actos modificafivo^ 
que 'hubieran de llevarse al Registro' 
mercantil después de insorítá ia  es^ 
•cri tura de eonstltuelón no necesi tarto  
del .oforgamieio de eiscri tura pública 
con arreglo al artículo 25 del Código 
y 38 del Reglamento, y sí, en cam bio/ 
los anteriores al asiento de aquélla:;

CoRsiderand'ó que e l artículo 466 
del Gó-digo de Gome.Be.ÍQ no trata  para 
mada de la cueelión de forma propia
mente dicha, sino de las condicionea 
que deben conGurrir para que se adn 
mito la existencia de una voluntad lOaK 
paz a t e  efectos M  la  reforma o 
.-teración: , f

Cons id erando, pox' lo que resrpéctáí 
a la al egación dél recúrrehto, de qué 
**tud'O eí sistema de1 Registro mercaa-í 
”lil español descansa en el prineipio 
*'de que los títulos sufioiente.s .següh 

Gbla ley susíantiva para producir •efeo* 
”tO’S jurídicos son suficientes para lá 
’■ inscripción”, que aup admitieafio lá 
hipótesis de que una disposición espe-* 
cial, como cil articulo 119 del Godigoj 
de Comereio, perm lüera hacer eficaz-í 
meni1.e p ara  todos,' sin el •otorggímieíH 
;to de esicriitura pública, tos mpdifiqa^ 
clones o .alleraciopes d̂ el eon-trato so-< 
ciah nô  por ello po.d/ía admitirsé 
a qu el prínc i pr o '■ eoh l a .  ^ienex’ aÉd acS 
que 00 pretende, pues tostándose px̂ -* 

;CisnmeíRe de t e ;  Bootodades. Ja 
,: ti‘í..uc ió n, ra O'dific acfón o  al t er a c.i ó n é 
las mismas, nq puede mscribirs\Q eri 
el Registro mercantli ^sin la escritursí 
púMáca. eomo Jo úemU'esíran: ^

a) La simple lectura del núiaae-̂  
yo 5.° del artículo ,21 del Código da 
Gomerc'ioi. que ai Jra ta r de los óóou-̂  
mentóos, anotahles en' ia  hoja de 
cripeión. de cada Sociedad, d'im 16^ 
Juatoenie : las escrituras de constituí 
ción de Bocíñdadí' mercantrl, cimlesH 
quiera .que lean .su objeto o denoiá^ 
lEfeacdén., madijieaciófii^
rescisión ^  4e



í s j
Booiedades’\  y no “Io.ŝ  d’ooiirnentoS' ên 

>)qoe eoasíeíñ los actos o acuerd^o^ do 
- ni o d ifícaoión o al le rao ró n ;

b) La redacción del párrafo según- 
;#oidesl aFtfCíuIo 119 dcl repelido* Cúer- 

legal, Qiie, aun en la hipélesis an- 
espresada de que ta irarísfo>rma- 

f PiióH pfi'diera tiaeerse eficazmente sin 
ieíl-otorgamieM o de escriluira pública, 
"leométe .á instcripción '"¿as escrituras 
\''‘'aáici&rmles que de cualquier máne- 

rBodiíiqueii o aíteren eí eonfrato 
t’lprtoitivO' de- la  Oompañía”, y no 
i^Iós documentos en que consíen los 
iaetos o acuerdos que aíteren o modi
fiquen- el contrato* prim íiivo’̂ ; con lo 
feu£¿i. de nianlener la opinión del re- 
jc-urrfente, habría de líefgarae, contra 
Sa finalidad de su argumeníación, al 
iabsurdoi de que, cuando no se otorga- 

' B0 escritura púbííea para hacer cons
tan' las modificaeiones eficaces deJ 
Contrato social, el acto tendría efec
tos para todos sin ia mscFipción por 
íio- estar sometido a  ella el docu- 
iinento;

e): La rátiñcación do que la doc- 
friiia establecida se contiene en el 
artícuifó 36 del Reglamento 'del Regis
t r a  mercantil de 21 de Diciembre de 
H885;, ratificación no desvirtuada ni 
por Jos artículos 25 de! Código de 0<>- 
;m.erció'y 38; del mismo Reglamento— ̂
Iquó. como ya se ha expresado, están 

/isubordinatós al número 5d del ariícu- 
ilo ,21 del Có'dlgo en lo que se refiere a 
constiiucijón, modificación o altera- 
pión de Boci3dade.s—, ni por el 40. 
.también del Heg^'amento antiguo, co- 
toq relativo especialmente a opera- 
pidneíS sociales: y

d) La ip te î p reí ación actual de los 
■ Sarti'culos examinatíos del Código de 
Oomercio que se contiene en el 116 
idel Reglámerito vigente de 20 de Sep
tiembre de 1919, cuya claridad y pre
cisión no dejan lugar a duda alguna 
B o br 8 el se n t id o qu e a a qu e 11 as d is- 
posieiones atribuyeran los autores de 
íésta:

CoBjS'iderando que no es tampoco 
pierto lo que como hipótesis se expre
tea en e l ; Considerando anterior, o sea 
¡que. con arreglo al Código de Comen 
Icio^ley sustantiva—, no sea nece.sa- 
rdia la ê seri tur a pública para que, más 
iaJllá. de los efectos entre, los oíorgantes, 
y, por .tanto, para dar comienzo a Laa 
pp'eraciones, socdíales se consideren vá- 
ajidos y obligatorios los actos, contra
ltos o ¡acuerdos de muálfieaeión o* altera- 
¡oión de la Soca edaid, es ateneién a las 
s'iguientes razones:

Que aun suponleEndo vago y os- 
teluro el precepto del artículo 11*9 del 
CÓ.d'igo, k  vágucidadí y ofscuridad sóio 
©eimrían para que-, dada la vida de la 
Compañía, tienen las alteraciones de 
que se trata fuerza de inexcusable 
aplicación el principio de derecho ubi 

^^adem ratio eadem ^pispositio;
h) Que siendo indudable, según 

(acepta el mismo recurrente, que el 
¡requisito de la inscripción en el Re- 
giiisitro miereanti! es necesfaFio iambiéB 
con arreglo al párrafo segundo cfel ar- 
.Itículo 119 del Código en Los casos de 
'^Iteración o modifiicación de 1.a Sode- 
;tíiad, y siendo necesaria La e.scriiura 
í^bKiica paira los efectos de la ínsorip* 
pión’, como queda establecido en el 
Consideran dio anterior, en la 'Cxpro 
telón d’6 aquel requisito estaría conte- 
íaida ImpLícitamanie la otorgar'

m i e n t o d c I a escr i tur a p ú b I i c a y dessap a- i 
re-cieríiâ  par una razón legal l a  oscu-' 
ruciad,: qui8: tamp-oeo podría, guhsisiir 
por u n a : razónv .doctrinal;

c) Que el articulo 119 del GóÜgo- de 
Comercio aetu.aí'—ée Igual sistema en 
1(5 retatik^' a La inscripción, aunque lOiS 
efectos de ésta, según el artículo 117, 
difieran de fes del artículo 28 de4 Có
digo anterior^—tiehe sus prec-edéníes 
en los articulas 2M, 289 y 29 reuni- 
do.s, deí Código die 1829, y sin duda 
por Gonsiidérarfe und repetición inne
cesaria—ya que al tratar de modifica
ciones o alie-racfones del contralo pri- 
mitivo se habla de escrituras adicio
nares, con lo eúal sie éxptea racional
mente el artículo 25 y ^ e  pone en la 
debida reliación con el 2I'—no-sé transa 
crihió el artículo 289 de aquiCífiCódigo-, 
que, textuaimenté, dice asir “Omal- 
”quier reformia ó ainpliacióri que se 
”haga sobre el con trato de Socie- 
”'dad deberá formalizarse eon tes mis- 
’fiuas soíjemnráades que para celebrar^ 
’fio"; y

di} Que el arifsulu í68 dél Qádlgo  ̂
de Ooímercio actual, a'qrre alude el es
crito del recurrente, no se refiere ni 
podía referise sino a  la manera de to
mar den su casO' el-a.cuerdo de modiñ- 
ciación y no a La fórma de hacer cons
tar este acucpdó .para que produzca 
ios efecíos necesarios en reliación con 
las fu tu ras operacione-s seccio-nalea: 

Consideranido, por último, que liâ  tra
mitación segu ida en este re-cursío eíS te' 
quo como procedente venían aceptan*
1 as ResoluGíones de la Dlreocíón,; ante-- 
Flores al  ̂Reglamento vigente del Re- 
gisiiro morcanti;! y la que -este rntemo 
expresa mente ya establece,

Esta Dirección general ha acordado 
G o n firmar 1.a nota recurTida.- 

Dios guarde, a V. S. muchas afioa 
Madrid-, 27 de Julio de í929i—El Di
rector gen-eral, Julio Pournier.
Señor Regi-strador mercantil de Madriá.

I K l S i e i O  DE y  aOBEEHACiiK

l€CIO ^ ■ 0 É 'CO-
Y  TÉLEÚ ñáFúB

lielaeión de los Celadores propuestos 
por el Mifdsteria de la Guerra puro 
tubrir 'cacantes en el Cuerpo de 
WelégraJos yj que han sido nombra^ 
dos déspuis I de ser rec&n&ciáos y 
exawá'mém m ñ corregió a lo Ms^ 
puesto eu el íim l docreto de 18 de 
Marzo 4 e ',194:9 :-

1 .—D. Juan Guijarro y lodrígíiez.
2.—D. José GarcM y Ristorl,
3.^ D , . iGreg.orio P peatás .'y .̂GMhú* . ■
4.—D. Pablo Moreno y Gil.”
5.—D. Franci'sco Cándido de F rah- 

císoo y García.
6 .—D. ArseniQ Moreno y García.
7 .— D̂. Ramón Lópiez y Cobos.
8.—D. Gabri.ei Artes y López. ’ 'fi
9.-— Manueb-Torne-ra'y'^ ■ too-- ' ' '

10 .— D .. . BautiS'la., 'S tsfed r'a  y , B e ltrá n .
11.— D. F é lix  VilTanueva y Remiro.
12.—D. Cesáreo Fernández y González.
13.—D. jo-sé Joaquín Zaíve y Gómez.
^4.—D. Honorio'Rnmois y'B orla.
15.:—D. Jo-sé Fernández y Gibaja.
16-.—D. Manuel Lope?
17.—B. Oleiiiefito Q m w  j  Herranz. ■ 
IB.—B. ■Roniáh Gaiitfi y Maniarreff.-

Eérfiándi!  ̂ y  Fteíixáh-̂
- 4ez.

20.— Juan Moreno y Martínez,
21.—D. Saturnino Percna y Ortis.
22.—D. ^Teiesfpro Banz Emz y Torrd*̂ / 

mil ano .
23.-—D. Máximo AIohj&o y ¥lllate:i ?
24.— D̂. Elias Chanca y Lozanot j
25.— D̂, (Manueii López y Nieto, t *
-26.̂ —D. Jesús López y Parede». ! /
27.— D̂. Cándido Diez y üsón. ’
28.r^D. José María Meípla y Gapell̂ a»-
29.—D. Juan God-all y Ballesler.
80.—D. Manuel Soil-eTa: ógíJ Burgo^
81.—D, Juan Baños y Santos.
32.—B. Hermenegildo Qarcía y Ruiâ |i
33.—D. Andrés Cuevas y MoUano.
34..—D. Justo Pardos y Marín- \  -
315.̂ —D. Joaquín Hernando y Huertâ **
36.—D. Carmelo Carmona y Espina?*^
37.—D. J osé. Gano y He^vás,
38.—D. Federico Cuberos y Roádáfie .fi
39.—D. Esteban Checa y Herranz^
40.—D. Angel M-endi y Mendi. '
41.—D, Petronilo Ruiz y Garriéô s
42.— D̂. Mariai.o Díaz y Alonso.
43.—D. Francisco Labrador y Martin,-
44.—D. Constantino López y Martín;.
45.-—D. Bruna Zarzo-so y .Martínez,
46.—D. Mariano Díaz y Mariímeẑ - ;
47.̂ —D. Juan Tortosa y Taptac ./ ifi
48.—D. Antonio Cañadilla y '
49.—D. Félix Ro>eH y Arroyo. 1 '
50.r~-D. Fernando Milla y Herediav i
51.—D. Kcvrcrso Piarnos y Pulido..
52.—D, Frariciseo Pasacual Sáiidovaí y,

■ B a r c i a , ' . . ■ ;
Madrid, 9 dé Qetubre do 1929—Bl 

Director geñerál, CoiomM,

I f t l lS H R I O  BE IS S T B lie C íé H  P B B liC I  
I  E E L lÁ S á S T E S ,

S ü  B B E C E E T  I k n í t k  ^
Por Real orden fecha de .ayer ha’ 

sido ascendido en turno de aníL  
güedad ¡D, José Mariño. y Garregal, 
a Oficiar segundo de Ádminlstra- 
éión civil de la Beeretaría de est^  
M inisterio; y
■ Por Real orden de la misma fe- 
cha ha sido nombrado B. Jaim e 
Bofill y Matas, en turno de cesan
tes, Oficial tercero de Adminisferaí* 
ción éivil de este M inisterio, afecto 
a la Bibliote-ca U niversitaria deí; 
Barcelona.

Lo que se pubMca en la GacmíS’ 
DE M adrj©  <m eumpiimiento de I#  
dispuesto en el artículo 4 6 del Re
glam ento de 28 Q'e Mayo de 1915*̂  
Madrid, 7 d-e Septiembre de 1920,—ií 
Blu Biib^mrefario^ Peña Ramiro.

Se halla vacante en él Inslilutoi! 
general y técnico de ía lm a  (Ba.*.. 
leares) la plaza de Catedrático nu%' 
merairio de La asignatu ra de FíSiÍn 
ea y Química^ que ha de pro-veereflf 
por concurso'^ previo de firasIadOj 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 f- 
Reales órdenes de 23 de Diciembre! 
de 1918 y de esta fecha.

Pueden o-ptar a la traslación loé: 
Catedráticos num erarios del mlís-j 
mo grado de enseñanza que en pro4
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piedad desempeñen o hayan desem- 
¡peñado igual asignatu ra  o de indu
dable analogía, por tra ta rse  de la 
misma m ateria docente.

Los asp iran tes elevarán sus so- 
íieitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este M inisterio, por 
conduelo y con inform e del Jefe 
del Estabíecim icnto donde sirven, 
p-reci sam en te dentro ü'el plazo im- 
jbrorrogahle de veinte días, a con
ta r (^esde la publicación de este 
a m m c i o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d . .

Bate anuncio se pubMeara en íIos 
BoMities Oficiales de tas provincias^ 
y  por medio d e  ediclO'S en lodos los 
ÍBstablecimlentos pübticos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades re s
pectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin m ás aviso 
que el presente.

Madrid, i o'e Octubre de 1920.— 
El Subsecretario, Peña Ramiro.

De conformidad con el dictamen 
em itido por la Comisión perm anem  
te del Consejo de Instrucción  pú
blica,

S. M. el Rey (q. iD. g.) ha resuel
to declarar desierto el concurso do 
■traslación anunciado para lá .pro
visión de la Cátedra de Institucio
nes de Derecho romano, vacante en 
la Facultad  de* Derecho |dc esa 
Universiuad, toda vez que el único 
asp iran te que se presentó, íD; José 
Rivero de Aguilar, no reúne las 
condiciones legales para obtenerla.

De Real orden com unicada por 
el señor M inistro lo digo a V. S. 
p a ra  su conoeim ienlo y’ efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1920.—El 
Subsecretario, Peña Ramiro.
Señor Rector d’e la Universidad Se

Santiago.

MINISTERIO DEL TRABAJO

De conformidad con lo dispuesto én 
la Real orden del Ministerio del T ra 
bajo-, de 9 del corriente, publicada en 
este mismo número, se insería a con
tinuación el contrato colectivo de tra 
bajo para la próxima campaña na
ran jera de la provincia de Castellón 
de. la Plana, a que hace referencia 
dicha disposición. 

jElii la ciudad de Castellón, a 25 do

¡ Septiembré M  19l8Ó> réünidk}.s en la  ] 
‘ Cámara Agrícola loca), la presi- | 

dencia d e l Comisário regio de Fo»  ̂
mentó D. Ricardo Cárí^reras Balado 
y de los Delegados del Ministerio del 
Trabajia, y en repreéehtación del mis
mo, D. Cons'tancio Bérñaldo de Qui- 
rós y D. Vicente Álmela y Mengort, . 
Jefe y Oficial, re;speeiivamente, de la ¡ 
Sección Agrosooial del Instituto de 
Reformas Sociales, las Gomísiones 
designadas por lOiS i ré s  Gongreso.s>, 
dos de ellós obreros y otro palronai, 
celebrados en la misma ciudad con 1 
objeto de preparar el siguiente acuer
do', a saber: en el día 16 de los co* 
rrient^s, el do la;Federación provin
cial de obrero.s agrícolas y sim ilares; ; 
el 20, el de lo-s Sibdicatos obreros ca* ! 
tólicos de la Plana, y. e.í 22, el de las i 
clases patronales, eohyiénen en esta- 
bieeer y adoptar 00-n reciprocidad las 
siguienies cláusuias en que funda- 
meníalmenle resúmen su contrato 
colectivo de tra b a jo ;'

I .• El presente contrato se otorga 
para toda la próxima temporada na
ran jera  de 1920 á 1921, en la región 
natural de la Plana, pu.diendo adhe
rirse a él las demás localidades de la 
provincia que lo acepten.

2.* Sobre el supuesto de la buena 
voluntad de tK)dos "se establece la 
completa libertad de contratación de 
trabajo. > . •

3.“ Las! 2’epreseniaciones de las 
Sociedades obreras y, de la d a s e  pa
tronal fijarán en cada una de las lo
calidades los jiornalus que concep- 
tJÚ6H más . ecuados. bajo la condi
ción general .de que en ningún caso 
podrán descender de) mínimum ni 
rebasar ej máximo de los propues
tos en los OQ/ngr,esps preparatorios 
deí presente contrato, cuyas acias se 
unen a él para éste y demás efeclos.

4 / En lo relativo a la jornada del 
trabajo, estando este punto fuera del 
orden contractual- por exisHii p re
ceptos legales esenciales en la legis
lación social vigente, las partes se 
refieren a las dós Reales órdenes de 
15 de Enero del corriente año, regla- 
mentando una el principio de la jor- 
nada máxima de ocho bo-ras, fijada 
po r.R eal decreto- de 3 de Abril de 
1919, y^ estable cien-do la las ex- 
cepcionés leconocidas al mismo. En 
to'do aquello que no esté preordena- 
do por estos texto» legales regirán 
los usos locales y, en su defecto. los 
acuerdos que las" partes establezcan.

5.“ El jo rnal se pagará diariOj co-, 
menzando el pago dóspués de con
cluida la jomado.

Dentro del almacén, en casos ím- . 
previstos, podrá ei patrono suplir la i

fa lta  de determ inados obreros con 
otros que trabajen en el 

Para facilitar la descarga de íós ca* 
rros- de naranja o de m aaera retrasa
dos, el ambaiador p descargador y oí ; 
encargado de la cárpiateria tetódlráúi  ̂
que esperar hasta una hora termima-t 
da la jornada y designarán, eii 
caso, quienes tengan que aybdaríes^' 
en las descargas. Transcurrida eslai 
hora, lo mismo que en catso-s do 
parles por la mañana, antes do co-^ 
menzar la jornada, el tiempo que ex-  ̂ . 
ceda se com putará como trabajo  -ex- 
iraordinario. En todo caso, cuando ser 
oonlí alare a los cogedores cOh aólOfV 
tía media jornada de la tarde, se le»? 
pagará las tres partes del jo rnal coaf! 
venido. ¡i

En el trabajo del campo, la jornacla'; 
se considerará dividida en . cuatro  
partes iguales, com putándose. la s ' 
'iihcciones de jornada, según liovs usos 
iocaies, o, en .su^ defecto, ségún 1q 
que las parles contraten.

En I06 trabajos de almacén se ten
drán presentes los preceptos de la* 
legi-^^lación protectora del obrero, y 
especialmenite de la m ujer y del ! 
niño. 7 ¡j

6 /  Para los efectos de fa ínter-- 
prefación de esíe contrato y la reso
lución de las diferencias que puedan 
surgir con ocasión de su'cümplimien-í 
lo. se organizarán,, en. las localidades 
qu e l o e s 1 i m en 00 n i d ni e n t e,. GomV 
siones niixfas patronales y  obreras, . 
compuestas de igual número de re- 
pre s n í a o 1 es d e un a y. o tra  clase, bajo 
la presidencia que elijan, de común 
acuerdo. En las localidades ■tdondo 
ex-suan organizaQíones patrofíales. y  
obreras que puedan concertarise -en
tre sí será poiesf>ativa la coniSititur 
ción do estas Comisiunes. |  I

Las representaciones patrónaV y  
obreras designadas para la célebra- 
ción de este cGn¡traio funeionárátí 
como Comisión provincial, para yq- 
iar poir su cumplimiento y resolváis* 
las riiscrepancia^ que 00 puedan só-  ̂
lucionar la^ Comisiones mixtas Ib-f 
caies. Para que sean obíigatorios los' \ 
acuerdos de la  Comisión provm cíál 
Óeberán lom arse por unanimldád.'Bi» ; 
tos acuerdos se tom.asen por mayo
ría. y la minoría formulase voto par- 
ticuíar, jas parte^ aceptan el a rb i-ó : 
tra.ie del Institu to  de Reforma» 
cíales. L '

7.’' Durante la vig-^ncia del ptés^.n^ 
te contrato, las partos controítá'útes 
renuncian al derecho de paro y tíe 
hiiclga-que la legislación vigente le» 
ooncede.

V p a r8 qu e eon s l e ñ  rm an él ppé^ 
sentó coñiraio.' cuadi upiícadó, a ¿uw 
solo efeoto.-^Firmadip, ’
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